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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY' de 3 de mayo de 1939 sobre renovación extraordinaria de la Justicia Municipal

Conviniendo ya proceder a una reforma de todos los cargos de la Justicia Municipal, 
deben darse normas para este fin, acom odando a las circunstancias presentes los preceptos 
de la Ley de cinco de agosto de mil novecientos siete, cuya vigencia se afirma.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primevo.—Ajustándose a lo establecido en la Ley de cinco de agosto de mil 
novecientos siete, sobre organización de la justicia Municipal y con las modificaciones que en esta 
Ley se indican, se procederá a la designación de nuevos Jueces, Fiscales y sus respectivos suplen
tes ea todos los Municipios de España.

Artículo segundo.— Todos los Jueces y Fiscales Municipales, así como sus respectivos su
plentes, cesarán en loŝ  cargos que actualmente desempeñan al tomar posesión de ios mismos los
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que hayan sido designados para reemplazarlos, en virtud de la renovación que por esta Ley se 
ordena.

A rtículo tercero .—La tramitación de los expedientes de renovación se acomodará a las si
guientes reglas:

Primera.—Dentro del plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Ley en el “Boletín Oficial” de la provincia respectiva, serán presentadas en las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia las solicitudes de los que aspiren a desempeñar cualquier cargo de la 
Justicia Municipal, con los comprobantes obligados de sus méritos y condiciones.

En las poblaciones en que hubiere más de un Juzgado de Primera Instancia, se presentarán 
las solicitudes en la Secretaría del Juzgado Decano.

Segunda.—Transcurrido que sea el expresado plazo, procederán los Jueces de Primera Ins
tancia a publicar en el tablón de edictos del Juzgado la relación de los aspirantes a cada cargo de 
Justicia Municipal, para que dentro de otro plazo de cinco días, a contar desde la publicación 
puedan formularse reclamaciones contra la aptitud y capacidad de los comprendidos en aquélla. 
Estas reclamaciones y sus justificantes serán elevados a las Salas de Gobierno de las Audiencias T e
rritoriales respectivas, con las propuestas de designación.

Tercera.—Previos los asesoramientos debidos respecto a moralidad, aptitud y adhesión al 
Movimiento Nacional, y dentro de los veinte días siguientes al de ser publicado el anuncio de re
novación, los Jueces de Primera Instancia formularán ante la Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial las ternas correspondientes a las plazas que hayan de cubrirse.

Si el Juzgado de Primera Instancia se hallare vacante o su titular estuviere ausente de 
él, por causa7 legítima, redactará los informes o.portunos y formulará las ternas correspondientes 
el Juez de Primera Instancia de un Partido limítrofe que designe el Presidente de la Audiencia 
territorial respectiva. '

Cuarta.—Si no hubiere solicitante o fueran en número inferior a tres, debefá darse cumpli
miento a io establecido en las normas cinco y seis del artículo quinto de la Ley de Justicia Militar.

Quinta.—Las Salas de Gobierno, con asistencia de los Decanos de los Colegios de Abogados 
y Notarios, procederán a los nombramientos durante un plazo de diez días, a contar del recibo de 
las ternas en la Audiencia, publicándolos seguidamente en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Sexta. Los Jueces y Fiscáles nombrados, así como sus respectivos suplentes, tomarán pose
sión de sus cargos dentro de los tres días siguientes a aquel en que les sea comunicado su nombra-» 
miento por el Juez de Primera Instancia.

Séptima. Contra los acuerdos de nombramientos efectuados por las Salas de Gobierno no; 
cabrá otro recurso que el de apelación ante la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.

Octava.—La mitad de los Jueces Municipales y sus suplentes que se nombren en virtud de 
esta icnovación serán designados hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y  
tres, y la segunda mitad, hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
haciéndose constar así en los nombramientos y títulos.

La determinación de la mitad se hará p o r  orden alfabético de los nombres de los M u 
nicipios de cada Partido Judicial, siendo la primera mitad a partir de la A la que se nombre 
hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres. Cuando la lista alfabética 
sea impar, se entenderá por primera mitad, la m itad  más uno de la lista.

En las poblaciones con varios Juzgados Municipales designados por número, se harán 
los nombramientos de los Juzgados que osten ten núímeros impares hasta treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta yjtres, y los de los números pares, hasta treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.

De inversa manera se procederá en io que  respecta a los Fiscales Municipales y sus 
suplentes.
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'Aríículo cuarto.— Se dará observancia a lo establecido sobre preferencia en el artículo
tercero de la Ley de Justicia Municipal de mil novecientos siete; pero dentro de cada uno
de los motivos que establece dicho precepto, o sea, en igualdad de circunstancias técnicas y mo
rales, se tendrá en cuenta, en primer lugar,- la condición de ser mutilado de guerra con apotud 
física para el desempeño del cargo y, en segundo lugar, la de haber sido combatiente.

Artículo quinto .—Las vacantes que en lo sucesivo se vayan produciendo, se cubrirán 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Justicia Municipal de cinco de agosto de mil novecien
tos siete, cuya vigencia expresamente se confirma con las modificaciones introducidas en ella 
por los Decretos de doce de febrero de mil novecientos veintiuno, treinta de octubre de mil 
novecientos veintitrés, veinticuatro de febrero de mil novecientos treinta y por esta Ley.

Artículo s ex fo .—El Ministro de Justicia queda encargado de la ejecución de esta Ley 
y autorizado para dictar las disposiciones conducentes a su más exacto cumplimiento. ~

Artículo séptim o .—Quedan derogadas la Ley de dos de julio de mil novecientos treinta 
y seis y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos á ocho de mayo de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
j

LEY  de 8 de mayo de 1939 sobre invalidez de las actu a ciones practicadas por funcionarios extraños al 
Movimiento Nacional.

Es una realidad inconcusa, que desde la fecha del Glorioso Alzamiento Nacional la ju
risdicción ejercida en los territorios de dominación roja se convirtió en meramente de hecho y, 
quedo privada de legitimidad. Todas las actuaciones tramitadas por los jueces extraños al 
Movimiento Nacional -son, pues, absolutamen te nulas.

Sin embargo, como esta realidad conduciría en su derivación lógica a una incoación de 
todos los procedimientos que de hecho se sustanciaron, la prudencia aconseja, para evitar a 
los litigantes gastos superfluos y duplicidad de trámites innesarios, no llevar hasta sus últimas 
consecuencias aquel principio inconcuso.

Las disposiciones que a continuación se articulan tienden a coordinar ambos postulados, 
privando a todas las resoluciones de cualquier orden, emanadas de los Tribunales actuantes en 
la zona roja, de la cualidad de firmes, de modo que, no produciéndose respecto de ellas la 
santidad de cosa juzgada, no es útil la exeep ción que la protege.

En su virtud,
D I S P O N G O :  \

Artículo prim ero .—Se priva a todas las resoluciones de cualquiera clase que sean, en los 
órdenes civil, contencioso administrativo y penal, dictadas por funcionarios extraños al Movi
miento Nacional, y a partir del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, del carácter 
de firmes y, en su consecuencia, no producirán los efectos de la cosa juzgada ni la excepción . 
que la protege.

Artículo segundo .—La declaración precedente determina los siguientes efectos:
a) Los juicios declarativos ordinarios o especiales, incluso los de interdicto, terminados 

por sentencia consentida en primera instancia, serán susceptibles de apelación.
b) Los procedimientos de ejecución forzosa, cualquiera que sea su clase, ejecutivos, 

ordinarios o especiales, ejecuciones de sentencias, concursos o quiebras, podrán ser reproduci
dos desde su iniciación.

c) Los juicios declarativos o especiale s, incluso los interdictos terminados por servten-
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cía conson!  ida  en segunda instancia, serán susceptibles de un recurso de revista ante el propio 
Tr ibu na !  sentenciador, que se sustanciará por lo s  mismos trámites del recurso de apelación.

d)  Los  juicios sustanciados en rebeldía de la parte demandada serán susceptibles del 
recurso de audiencia en Justicia.

c) Los juicios universales hereditarios podrán  reproducirse desde su iniciación.
f) Las sentencias recaídas en los procedimientos de revista (letra c) serán susceptibles 

'de casación cuando este recurso esté autorizado por la Ley de Enjuiciamiento Civil.
g) Las sentencias pronunciadas por la Sala de lo Civil del Tribunal Suprem o con pos

terioridad al dieciocho de julio de mil novecien tos treinta y seis serán revisadas de oficio por 
la Sala primera del Tribunal Supremo y se insertarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

h) Tanto en los recursos de apelación, com o en los de revista y Audiencia en Justicia, 
podran las partes aportar todo género de pruebas.

i) Para la interposición del recurso de A udiencia en Justicia será suficiente el mero hecho 
de haberse sustanciado el juicio en rebeldía de l a  parte dem andada.

j)  Para el ejercicio de los derechos que se  reconocen en este artículo, regirá el plazo de 
tres meses, com putado desde la publicación de la  presente Ley, o, en su caso, desde que se cons
tituyan en forma los Ju zgados y Tribunales com petentes.

Artículo tercero.—Q ueda a la iniciativa e xclusiva del M inisterio Fiscal el ejercicio de los 
recursos procedentes en los casos en que se trate de delitos perseguibles de oficio, incluso los 
que para su incoación requieren denuncia o instancia privada.

Girando se trate de delitos perseguibles p o r  querella de la parte agraviada, el recurso pro
cedente sólo podrá incoarse a instancia de parte.

En los juicios de faltas podrán utilizarse d os recursos de apelación y, en su caso, el de 
casación por infracción de Ley.'

Articulo cuarto.—Respecto de las actuaci ones ante los Tribunales provinciales de lo Con- 
tencioso-Adm inistrativo, será de aplicación lo d isp u esto  en el artículo segundo dél Decreto de 
dos de marzo de mil novecientos treinta y nueve. Las sentencias pronunciadas por las Salas de lo 
Contencioso-Adm inistrativo del Tribunal Suprem o con posterioridad al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, serán revisadas de o ficio por la Sala tercera del mismo .Tribunal, y las 
decisiones que no sean revisorías de apelación, se  insertarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Artículo quinto.—Quedan ineficaces de p leño derecho las sentencias pronunciadas por el 
Tribunal de Casación de la Generalidad despu és del dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y seis. L os recursos que en la fecha expresada estuviesen preparados o interpuestos, se sustancia
rán y decidirán ante el Tribunal Suprem o.

Contra los fallos susceptibles de casación anteriores a la misma fecha podrá utilizarse dicho 
recurso ante el Tribunal Suprem o dentro del plazo legal, que a tal efecto principiará a correr desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Ley.

Artículo sexto.—Se declaran nulas todas la s actuaciones judiciales practicadas en pleitos de 
separación y divorcio por funcionarios al serv icio  de la dominación roja.

* Artículo séptimo.—L as sentencias firmes q ue por el ejercicio de los recursos que esta Ley 
concede se pronuncien y sean revocatorias de la s  anteriormente pronunciadas, causarán estado 
entre los litigantes y perjuicio respecto a tercero, con efecto de retroacción al inicio de las actua
ciones, y, adem ás, producirán de pleno derecho la  nulidad de las situaciones jurídicas creadas como 
consecuencia o al am paro de las actuaciones y re soluciones que hayan q u edad a ineficaces.

Artículo octavo.—N o obstará lo dispues to en esta Ley al ejercicio de las acciones de nu
lidad de actuaciones o del juicio que sean proced en tes/en  los casos taxativos establecidos por U 
Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Artículo noveno.—Siempre que los pronun ciamientos que recaigan en los recursos estable
cidos sean confirmatorios de los anteriormente di ctados, se impondrán las costas a la parte que 
resulte condenada en la integridad del fallo recu rrido.

Si la condena no fuese integral, el Juzgado o Tribunal podrá moderar la condena de costas, 
o no hacer especial imposición de las mismas.

Se exceptúan los casos en que la revisión s e  efectúe de oficio. Y
Artículo décimo.—Si las actuaciones respe cto de las cuales pueden utilizarse los derechos 

concedidos por esta Ley hubiesen desaparecido o faltasen en ellas elementos de comprobación 
aportados, sustanciales o necesarios para un pronunciamiento en justicia, renacerá la acción o ac
ciones de la parte actora o de la parte demandada que hubiese reconvenido, como si no las hubiesen 
ejercitado; pero deberán hacer uso de ellas en el p lazo  de un año, contado desde la publicación de 
la presente Ley, ampliable judicialmente por ju s ta s  causas por un nuevo plazo prudencial, que no 
podrá exceder de otro año.

Mientras no transcurra el plazo legal y, e n su caso, el judicial, quedará interrumpida la 
prescripción de las acciones que asistan a las partes en los casos presupuestos.

Artículo undécimo.—Queda facultado el Ministro de Justicia para dictar las órdenes con
ducentes a la regulación procesal y cumplimien to de esta Ley.

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

GOBIERNO DE L A  NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
readmitiendo al servicio, sin san
ción alguna, a los funcionarios 
del extinguido Tribunal de G a
rantías que se citan.

limo. Sr.: Vistas las informar 
ciones practicadas con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
para depurar la conducta de los 
funcionarios don José Serrano Pa
checo, don Enrique García de la 
Rasilla y N2^varro Reverter y se
ñorita Aurora Abad Conde, Se
cretario General, Oficial Letrado 
y Oficial Administrativo, respec
tivamente, del extinguido Tribu
nal de Garantías Constitucionales, 
esta Vicepresidencia del Gobier
no, ha dispuesto:

L-  Readmitir sin sanción a los 
mencionados funcionarios.

2.- Que esta readmisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros ..servicios públicos,

queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de ma
yo de 1937.

3.2 Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver, 
respecto a su admisión los Mi
nisterios de que dependan los in
teresados, en el caso de pertene
cer, además, a otros Cuerpos de 
la Administración, y

*14.2 Que esta resolución tiene 
el carácter de “pronunciado” y se
rá revisable, en s>u caso, confor
me al artículo 11 de la Ley ci
ta da«;

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Subsecretario de la Vi

cepresidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, que 
citan. s
limo. Sr.: Por hallarse compren

didos en los artículos noveno y 13 
de la Ley de 10 de febrero de 
1939, este xMinisterio, haciendo uso 
de la facultad que le está confe-» 
rida» en el segundo de dichos pre
ceptos, acuerda la separación de«¡ 
finitiva del servicio de los funcio
narios cjue se detallan a continua
ción y su baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenecen:

Máximo Núñez de Prado y Za- 
bala, Inspector-Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.

José Hüé y Martínez-Santizo, 
Jefe de Negociado de segunda» 
clase del mismo Cuerpo.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
rAño de la Victoria.

AMADO.
Sr. Jefe d el Servicio Nacional de 

Seguros.

ORDEN de 10 de mayo de 1939 
prorrogando la moratoria en la 
provincia de Lérida.
I l mos. Sres.: Vista la petición 

formulada por el Gobernador Ci
vil de Lérida, de conformidad con 
la propuesta de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de dicha 
plaza, interesando la prórroga de 
la moratoria;

Considerando, que el artículo 
tercero del Decreto de 27 de agos
to de 193S, sobre régimen de mo
ratoria en tas plazas que se libe
ren, autoriza al Ministerio de H a 
cienda para conceder prórrogas 
cuando lo soliciten entidades pro

fesionales, mediando causa bas
tante;Considerando, que por las cir
cunstancias que concurren en ta 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que la prórroga de la mo
ratoria, que concedió por treinta 
días la Orden Ministerial del 5 
de abril último a los términos m u 
nicipales liberados de la provincia 
de Lérida, sea ampliada en otros 
treinta días naturales más, que se 
contarán a partir de la fecha» en 
que expire la establecida por la 
Orden Ministerial anteriormente 
citada.

Lo que comunico a W .  II. pa*ra 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Burgos, 10 de mayo de 1939.— 

'Año de la Victoria.
AMADO.

Sres. Jefe del Servicio Nacional de
Banca, Moneda y Cambio y De- 

' legado de Hacienda de Lérida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES de 11 de mayo de 1939 

readmitiendo al servicio activo 
del Estado a los Inspectores G e
nerales de M ontes don A lfonso  
Arias Chacel y  don Pablo Cos
culluela Arrizabalaga.
I lmo. Sr.: Examinada la infor

mación instruida para la investi
gación de la conducta político-so
cial del limo. Sr. Inspector G e
neral de Montes don Alfonso 
Arias Chacel. por el Instructor 
Ilustrísimo Sr. don José María de 
Gaztelu, he resuelto, de confor
midad a lo propuesto por el-Ins
tructor, la Asesoría Jurídica y esa 
Jefatura, la readmisión en el ser
vicio activo del Estado sin in
coación de expediente del Ilustrí- 
sime Sr. don Alfonso A n as  C ha
cel.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año de ¡a Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

c

limo. Sr. Jefe del Servicio N a t io 
nal de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

   <:

Ilmo. Sr.: Examinada la infor
mación instruida para la investi
gación de la conducta político-so
cial del limo. Sr. Inspector Gene
ral de Montes don Pablo Coscu
lluela Arrizabalaga, por el Instruc
tor limo. Sr. don José María de 
Gaztelu, he resuelto, de confor
midad a lo propuesto por el Ins
tructor, la Asesoría Jurídica y esa 
Jefatura, la readmisión en el ser
vicio activo del Estado sin i n 
coación de expediente del Iiustrí- 
simo Sr. don Pablo Cosculluela 
Arrizahalaga.

La que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Burgos, 11 de mayo de 1939,— 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 30 de abril de 1939 

disponiendo que el Ingeniero de 
Caminos don Cipriano Salvatie
rra pase a continuar sus servi
cios como segundo Jefe de la 
Jefatura de Málaga a M adrid .
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha  

tenido a bien disponer que el In 
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y, 
Puertaos don Cipriano Salvatierra 
Iriarte, Jefe de Obras Públicas d t  
Málaga, pase a continuar prestan
do sus servicios como segundo Je
fe de la de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás erectos.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Santander, 30 de abril de 1939. 
Año de La Victoria.

ALFONSO PEÑA EOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

O R D E N E S de 3 de mayo de 1939 
separando del servicio, con pér
dida de todos sus derechos, al 
A yudan te  de Obras Públicas 
don Juan N eto  Carrión y  el 
Auxiliar a extinguir don Feliciano Foix Valls. 
I lmo. Sr.: 'De conformidad con 

la propuesta del limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas y a tenor de lo preve
nido en el artículo trece de la Ley 
de 10 de febrero último, este Mi
nisterio acuerda la separación de
finitiva del servicio y su baja en 
el escalafón del Cuerpo de A yu
dantes de Obras Públicas, con 
pérdida de todos los derechos, de 
don Juan Neto Catrión, por aban
dono de destino y desafecto al Régimen.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta del limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas y a tenor de lo preve
nido en el articulo trece de la Ley 
de 10 de febrero último, este M i
nisterio acuerda la separación de
finitiva del servicio y baja en su 
escalafón, con pérdida de todos 
sus derechos, por abandono de 
destino y desafecto al Régimen, 
del funcionario del Cuerpo a ex
tinguir de Auxiliares de Obras 
Públicas, don Feliciano Foix Valls.

Dios guarde a' V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario del M inis
terio de Obras Públicas.

O R D E N E S  de 3 de mayo de 1939 
desestimando solicitudes de re
visión de expedientes form ula
das por el que fue Contramaes
tre M anuel Romanillo Lastarría 
y  por el ex M arinero Jesús San
tamaría M aoño, de la Junta de 
Obras del Puerto de Santander.
limo. Sr.: No apareciendo jus

tificada la solicitud de revisión que 
de su expediente de depuración 
formula en 13 de marzo próximo 
pasado el que fué Contramaestre 
de un Canguil de la Junta de 
Obras del Puerto de Santander, 
M anuel Romanillo Lastarría, en 
súplica de que se le reponga en 
la expresada plaza, y teniendo en 
cuenta que la reapertura del alu
dido expediente compete, en su 
caso, al Jefe del Servicio Nacional 
respectivo, que en el presente, y 
de conformidad con la menciona- 

ida Junta, informa no hallar nue- 
■vos elementos de juicio que p u 
dieran aconsejar la modificación 
de la resolución adoptada, en re
lación con lo prevenido en el ar
tículo 11 de la Ley de 10 de fe
brero  último,

Este Ministerio h a  resuelto su 
desestimación.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. ^Subsecretario de este 
Departamento.

limo. Sr.: N o apareciendo jus
tificada la solicitud de revisión que 
de su expediente de depuración 
formula en 17 de marzo próximo 
pasado el ex Marinero de la Jun 
ta de Obras del Puerto de Santan
der, Jesús Santamaría Maoño, en 
súplica de que se le reponga en 
la expresada plaza, y teniendo en 
cuenta que la reapertura del alu
dido expediente compete, en su 
caso, al Jefe del Servicio Nacional 
respectivo, que en el presente, y de 
conformidad con la mencionada 
Junta, informa no hallar nuevos 
elementos de juicio que pudieran 
aconsejar la modificación de la re
solución adoptada, en relación con 
lo prevenido en el artículo 11 de 
la Ley_ de 10 de febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto su 
desestimación.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios 'guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de !a Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

D RD EN ES de 3 de mayo de 1939 
readmitiendo al servicio, sin im 
posición de sanción, a los fu n 
cionarios que se citan.
limo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del Jefe del Servicio N a- 
:ional de Puertos y Señales M a
rítimas, que hace suya la del Ins
pector Regional designado Ins- 
:ructor depurador del personal de 
os servicios de Obras Públicas de 
as provincias de Jaén, Almería y 
VIurcia, y de acuerdo con lo pre
venido en la Ley de 10 de febre- 
*o último,

Este Ministerio, por considerar- 
e clasificado en el apartado a) de 
;u artículo quinto, h a  dispuesto 
a readmisión al servicio del Es

tado, sin imposición de sanción, 
del Ingeniero primero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puer
tos, afecto al Puerto de Cartage
na, don Lorenzo Morales Parra, 
en el mismo cargo que desempe
ñaba en 18 de julio de 1936 y a 
reserva de las comprobaciones 
posteriores.

L a  que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

Iltmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del Jefe del Servipio N a 
cional de Caminos, que hace suya 
la del Consejero Inspector G ene
ral designado Instructor para la 
depuración del personal de Obras 
Públicas liberado en Cataluña,

Este Ministerio, en aplicación de 
ia Ley de 10 de febrero último y 
aor considerable clasificado en el 
apartado ¿) de su.artículo 5.9, ha 
dispuesto la readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición de san
ción, del Ingeniero Jefe del C uer
no de Caminos don Juan M aría 
nans Bosch, confirmándole en el 
cargo al que de modo provisional 
/a se le había» reincorporado, de 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
le la provincia de Gerona, que 
desempeñaba en 18 de julio de 
'936.

Lo que comunico a V. I. para 
?u conocimiento y efectos.

Dios gua*rde a V. I. muchos 
tños.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Nmo de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

ltmo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

Ilmo. Sr.: A ceptando la p ro 
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Caminos, que hace su
ya la del Inspector Regional de
signado Instructor  para la depu
ración del personal de los servi
cios de O bras Públicas de Jaén, 
Almería y Murcia,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último v 
considerándoles clasificados en el
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apartado a) de su artículo 5.9, ha 
dispuesto la readm isión al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción, y en los mismos cargos 
que desem peñaban  el 18 de julio 
de 1936, aquellos destinados en la 
Jefatura de O b ras  Públicas de la 
provincia de A lm ería  de los si
guientes funcionarios:

Ingenieros del C uerpo  de C a 
minos, C anales  y  Puertos:

Sres. D . A ngel  O cho to rena  T ru -  
jillo.

D. José Fornelas  U líbarr i .
D. Ju lián  M uñ o z  Benito y 
D. Leoncio del Valle Díaz. 
Sobrestantes de O b ras  Públicas: 
Sres. D. Juan  M arcos T rifón  y 
D. Tom qs Soler Burgos. 
T écnico-A dm inis tra tivos:
Sres. D . A r tu ro  M asegosa A la r-  

cón.
D, Luis O r tu ñ o  G óm ez y 
D. Ju an  José Fe rnández  M on- 

toya.
Auxiliares a extinguir  de O bras  

Públicas:
Sres. D . Francisco Liria Valls. 
D. M anue l  O cho to rena  T ru ji-  

11o y
D. José A ráez  Pacheco.
Ló que comunico a  V. I. a los 

efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Santander,  3 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmo. Sr. Subsecre tario  de este 
D epartam ento .
l imo. Sr>: A c e p ta n d o  la p r o 

puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de C am inos , que  hace suya  
la del In spec to r  R egional  des ig 
nado  In s truc to r  para  la d e p u ra 
ción del personal  de los servicios 
de O b ras  Públicas  de Jaén, A l 
mería y M urcia ,

Este Ministerio , en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último y 
considerándoles clasificados en el 
apartado a) de su artículo 5.-, ha 
dispuesto la readm isión al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción y en los mismos cargos 
que desem peñaban  en 18 de julio 
de 1936, aquéllos destinados en la 
Jefatura de la provincia p r im e ra 
mente citada de los siguientes 
funcionarios:

Ingenieros del C uerpo  de C a m i
lo s ,  CanaJes y Puer tos :

Sres. D. Carlos I tu rra te  Calle
ja y

D. Luis Chocano  Martínez. 
A y u da n te s  de O bras  Públicas: 
Sres. D. Diego G arcía  Sotel.
D. Jua*n Sobero Rodríguez.
D. E duardo  Díaz y Díaz-San- 

tos.
D. Juan  Millán M art ín  y 
D. Elias A rbo leda  Vilches. 
Sobrestantes de O b ras  Públicas: 
Sres. D. José A lcázar  Criado.
D . Inocente Fe Jim énez y 
D. Benjam ín G arr id o  Carlos. 
T écnico-A dm inis tra tivos:
Sres. D. G abrie l  Ruiz D urán .
D. Juan  D om ingo  A g u ila r  G a r 

cía y
D. Luis G arr id o  Ga*rcía. 
A uxiliares  a ex tinguir  de O bras  

Públicas:
Sres. D. José Delgado  Serrano. 
D. A n ton io  Padilla de la T o 

rre.
D . R am ón H orte lano  Ra«mírez. 
D . Rafael R us  M artínez .
D. M anue l  Cancio Fabres.
D. Rafael Peñalver Collado.
D. Bonifacio de la Rosa M a r 

tínez.
D. M iguel F e rnández  Liébana. 
D. José M orales  Villarreal.
D . M anue l  Rodríguez Góm ez. 
D.9 Isabel Vacas Romero.
D. M anue l  Latorre  Prieto  y  
Srta. E n r iq u e ta  O rtega  Lechuga. 
Lo que comunico a V. I. a los 

efectos oportunos.
D ios guarde a V. I. muchos 

años.
Santander ,  3 de mayo de 1939. 

A ño de la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmo. Sr. ^Subsecretario de este 
D epartam ento .  •
l imo. Sr.: A cep tan d o  la p r o 

puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional de C am inos, que  hace suya  
la del Inspec to r  R egional  desig
nad o  In s truc to r  p ara  la d e p u ra 
ción del personal  de los servicios 
de O b ra s  Públicas de Jaén, A l 
mería y M urcia ,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último y 
considerándoles clasificados en el 
apre tado  a) de su artículo 5.9, ha 
dispuesto la readm isión al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción, y en los mismos cargos 
que desem peñaban  el 18 de julio 
de 1936, en la Je fa tu ra  de la» p ro 

vincia últ im am ente  c i ta d a -d e  los 
siguientes funcionarios:

D on A r tu ro  G u ix o t  M artínez , 
don José G il M art ínez  y don 
Francisco Carrera» Jiménez, Inge
nieros del C uerpo  de C am inos, 
Canales y Puertos.

D on Francisco Prefasil  Pu jo l y 
don Francisco Soler Ros, del C u e r 
po de A yudan tes  de Obra*s P ú 
blicas, y

D on  Diego A larcón M artínez , 
del Cuerpo  de Auxiliares a extin
guir  de este D epartam ento .

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios gua*rde a V . I. m uchos 
años.

Santander ,  3 de mayo de 1939. 
A ñ o  de !a Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmo. Sr. Subsecretario del M in is 
terio de O bras  Públicas.
Iltmo. Sr.: A cep tando  las p ro 

puestas del Jefe’ del Servicio N a
cional de O b ras  H idráulicas ,  que 
hace suyas las del Consejero Ins
pector G enera l  designado Ins
t ructor depurador del personal de 
los Servicios de O bras  Públicas, 
l iberado en C ata luña ,

Este Ministerio , en aplicación de 
la I^ey de 10 de febrero último y 
considerándoles clasificados en el 
apartado  a) de su artículo 5.9, ha 
dispuesto la readm isión a»l servicio 
del Estado, sin imposición de san 
ción, de los siguientes Ingenieros 
del C uerpo  de Caminos, Canales 
y Puertos  que el 18 de julio de 
1936 desem peñaban los cargos de^ 
tallados a continuación:

C onsejeros  Inspectores G e n e ra 
les en el Consejo  de O bras  Pú
blicas:

Iltmos. Sres. D. Federico M ore 
no Pineda.

D. Carlos  Escobar y Aragón* 
D. José G ra iño  Obaño.
D. Francisco ír iba r ren  Jiménez. 
D. Luis M oya Idígoras.
D. Vicente N ú ñ e z  Cabanas.
D. José d e  la Peña Gavilán .
D. G onzalo  Ramírez de D am - 

pierre y 
D. G abriel  Rebollo Canales. 
Ingenieros Jefes de 1.9 clase:
D. Fe rnando  M artínez  H erre ra ,  

Secretario G enera l  del C onsejo  de 
O bras  Públicas.

D. A n ton io  Buitrago y  M art ín  
de Vidales, Jefe de la Sección de
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Carreteras y Caminos Vecinales 
en el Ministerio.

D. Manuel Lorente Pérez, Jefe 
de Obras Públicas de la provincia 
de Segovia, e 

Ingeniero Jefe de 2.2 clase:
D. José López Rodríguez, C on

sejero especializado de la Sección 
de Carreteras y Caminos Vecina
les del Consejo de Obras Públi
cas.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Iltmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

ORDENES de 3 y  4 de mayo de 
1939 resolviendo los expedien
tes de depuración de los funcio
narios que se mencionan.
Iltmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Caminos, que hace suya 
la  del Consejero Inspector, desig
nado Instructor para la depuración del personal de los servicios 
de Obras Públicas liberado en la Isla de Menorca,

Este Ministerio, en aplicación de la Ley de 10 de febrero último, ha resuelto:
1.2 Considerar clasificados en 

el apartado a) de su artículo 5.2, 
y  en consecuencia readmitir a»l ser
vicio del Estado, sin imposición 
de  sanción, y en los mismos car-

ños que desempeñaban el 18 de ju- 
o efe 1936, a los siguientes fun- cionarios^
D. Emilio Cano Coll, Jefe de 

Negociado de 3.2 clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo.

D. Miguel Mesquida Verger, 
Sobrestante de Obras Públicas.

Gabriel G rau Perelló y José 
Trías Florit, Peones Camineros, y2.2 Conforme a lo prevenido 
en el apartado b) del mismo artículo 5.2, la incoación de expe
diente para depuración de la con
ducta e imposición de la sanción 
que proceda a D. Manuel Nieto 
Gener, del Cuerpo de Auxiliares 
a  extinguir de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Santander, 3 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Iltmo. Sr. Subsecretario de este

Departamento.

Iltmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de los Jefes de los Servi
cios Nacionales de Puertos y Se
ñales Marítimas y Caminos, que 
hacen suya la del Consejero Ins
pector, designado Instructor para 
la depuración del personal de los 
servicios de Obras Públicas libe
rado en la provincia de Castellón,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto:

1.2 Considerar clasificados en 
el apartado a) de su artículo 5.2, 
y en consecuencia readmitir a¿ ser
vicio del Estado, sin imposición de 
sanción, y en los mismos cargos 
que desempeñaban el 18 de julio 
de 1936, a los siguientes funcionarios:

D. Francisco' Ayuso Ayuso, In
geniero Director del Grupo de 
Puertos de Castellón.

D. Baidom-ero Castelló Pérez, 
Torrero de Faros afecto a la Jefa
tura de Obras Públicas de dicha 
provincia, y

D. Francisco Alegre Fábregas, 
Torrero de Faros perteneciente a 
aquella Junta de Obras del Puerto, y

2.2 Conforme a lo prevenido 
en el apartado b) del mismo ar
tículo 5.2, la incoación del expe
diente para depuración de la con
ducta e imposición de la sa*nción que proceda a

D. Valeriano Martín Oviedo, 
Ingeniero afecto a dicha Jun ta  de 
Obras del Puerto, y a

D. César Pérez Benages, Por
tero de la expresada Jefatura de 
Obras Públicas.

Asimismo este Ministerio ha 
dispuesto que la incoación de los 
expedientes de depuración a los 
dos últimos funcionarios citados 
se lleve a efecto por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Castellón.

Lo que comunico a V. I. a  los efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos 
años.Santander, 4 de mayo de 1939, 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Iltmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.
O R D E N  de 10 de mayo de 1939. 

declarando Patrón de los Cuer
pos que integran los diferentes 
Servicios de Obras Públicas a Santo Domingo de la Calzada, 
y  disponiendo que se considere 
festivo para los Cuerpos Facul
tativos, Técnico-Administrativos 
y  Auxiliares el día 12 de mayo, \  
festividad del Patrón.
Los Ingenieros de Caminos, Ca

nales y Puertos expresaron ya hace 
algunos amos su vivo deseo^ de te
ner, a semejanza de los Cuerpos 
similares, Civiles y Militares, un 
Patrón de los Servicios de Obras 
Públicas, que pudiera ser Santo 
Domingo de la Calzada, varón pío • 
y activo que dedicó gran parte de 
su vida a facilitar, mediante la 
construcción de caminos y puen
tes, la comunica.ción de la tumba 
del Apóstol Santiago con aparta
das regiones de nuestro territorio.

Las circunstancias adversas, que 
para el logro de tal propósito han 
imperado en los últimos tiempos, 
impidieron la realización de tan 
justo designo, habiéndose tenido 
que limitar a la constitución, en 1932, de una “Cofradía de Sa»nto 
Domingo de la C a l z a d a d e  carác
ter exclusivamente confesional, y 
que ha venido celebrando anual
mente el 12 de mayo de cada año 
cultos religiosos en diferentes pun
tos de España y practicando algu
nas obras benéficas para auxilio 
de las familias de los compañeros fallecidos.  ̂ ,

Liberada España por la Gloriosa 
Cruzada» Nacional y garantizada la 
expresión de nobles ideas y sus 
consecuencias prácticas, ha llegado 
el momento de satisfacer aquellos 
deseos.

Y a tal efecto, este Ministerio 
se ha servido disponer lo si
guiente:

1.2 Se declara» a Santo Domin
go de la Calzada Patrono oficial 
de los Cuerpos que integran los 
diferentes Servicios de Obras Públicas.
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2.2 El día que se conmem ora 
el Santo, 12 de ma»yo, será festivo 
para los C uerpos  Facultativo, T éc
nico-Adm inistrativo  y A uxiliares  
dependientes de este M inisterio .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Santander, 10 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

* ALFONSO PEÑA BOEUF.
Iltmo. Sr. Subsecretario  de este 

D epartam ento .

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
M edalla  M il i ta r

O R D E N  de 8 de mayo  de 1939 
concediendo la Medal la Mil i tar  
al C o m an dan te  d o n  I lde fonso  
Medina  Mogol lón y  varios Of i 
ciales.
Por reso luc ión  de 2 del actual, 

S. E. el G enera l ís im o  de los E jé r
citos N acionales,  se ha  d ignado  
conceder la M edalla  M ili ta r  al Je
fe y Oficiales que a continuac ión  
se relacionan y p o r  los m éritos  
que se expresan :

C o m an d an te  de In fan tería ,  del 
Regimiento Castilla, núm . 3, don  
Ildefonso M ed in a  M ogollón .

C apitán  de la 15 B andera  de la 
Legión, d o n  A ngel  Ram írez  de 
Cartagena.

Teniente de la G u a rd ia  civil, 
hab il i tado  para  C ap itán ,  del G r u 
po Regulares de Tetuán , núm . 1, 
don Francisco Pérez V ázquez.

Teniente p rov is iona l  de In fa n 
tería, del Batallón de M o n ta ñ a  
Sicilia núm . 8, d o n  Luis V illar  de 
Vdlacián.

Burgos, 8 de m ayo  de 1939.— 
Ano de la Victoria . DAVILA
Méritos contraídos por el Coman

dante D. Ildefonso Medina 
Mogollón

Este Jefe, d u ran te  Tos com batés  
que tuv ie ron  lugar en el frente  de 
Peña rroya ,  desde el 6 al 16 de 
m arzo de 1937, tuv o  una  b r i l lan 
tísima actuación, especialmente el

d ía  11, en que con un  pequeño  
núcleo  im p ro v isad o  de 50 ó 60 
hombres* entre so ldados  y  fa lan 
gistas, llevó a cabo, p o r  iniciativa 
propia ,  un  con traa taque  en que se 
lanzaron  con rap idez  y decisión 
al encuen tro  del enemigo que in 
ten taba  infiltrarse entre nuestras  
posiciones, ob ligándole  a h u ir  y 
o cu p an do  posiciones de defensa 
en el sector de V illanueva del D u 
que. En la misma ta rd e  de este 
día, in te rv ino  en la evacuación a 
lugar desenfilado de la artillería 
y aviación enemigas de ganado , 
cam iones y material, res tab lecien
do el o rden  en esta evacuación, 
que se hacía ap resu rad am en te  b a 
jo la p resión  del fuerte  b o m b a r 
deo enemigo. C o n s tan tem en te  an i
mó a la t ro p a  de su Batallón con 
el ejemplo d e su seren idad  y v a 
lor, hac iendo  que ésta resistiera 
estoicam ente los fuertes a taques 
ro jos  que  tuv ie ron  lugar  del 10 
al 15 de d icho mes, con fuerzas 
m uy  superio res  en n úm ero  y 
a g u a n ta n d o  el im ponen te  te m p o 
ral de lluvias, gracias a la elevada 
m ora l  inculcada p o r  su C o m a n 
dante , lo que de te rm inó  n o  ceder 
un solo palm o de terreno, con 
duc ta  que m ereció la M edalla  M i
litar colectiva y de la que fué ins
p ira d o r  el C o m a n d a n te  M edina , 
d e m o s t ra n d o  en to d o  m om en to  
las altas v ir tudes  m ilitares de que 
está d o tado .
Méritos contraídos por el Capitán

D. Angel Ramírez de Cartagena
En los a taques  ro jos  a nues tras  

avanzadas  de Sort, d u ran te  los 
días 22, 23 y 24 del mes de julio  
de 1938, el alto esp ír itu  dem o s tra 
do  p o r  las t ro pa s  de este Sector, 
culm inó en la posición  de Vala- 
d redo . A l recuperarse  la av anza
dilla, que só lo ' p o r  la m uer te  de 
sus defensores  hab ía  q u e d a d o  en 
p o d e r  de los rojos, el enemigo, 
desesperado  p o r  su inúti l  in ten to  
de! d ía anterior ,  atacó otra  vez 
más v io len tam ente  y con fuerte  
p reparac ión  artillera las mismas 
avanzadillas  y posición de Vala- 
d redo , ante las que se hab ía  es
tre llado  an ter io rm en te ;  la seren i
dad  ac red itada  ag u an ta n d o  cerca 
de dos ho ras  el fuego de trece a 
catorce baterías  de to d o s  calibres 
y el a rro jo  d em o s t rad o  p o r  los 
defensores  de V a lad r^d o  al recha- 
zai los v io len tís im os asaltos de

infan ter ía  que  s igu ieron  a la p re 
paración, p ru eb an  el he ro ísm o  de 
nues tro s  so ld ad o s  y  la valía  de 
sus oficiales, que  tan  b ien  saben 
conservar  el esp ír itu  de nues tra  
raza. A lm a  de esta defensa  fué el 
C ap i tán  Ram írez  de Cartagena , 
el cual, adem ás de ir en v a n g u a r 
dia y  d ir ig ir  b rav am en te  la recu
peración de la avanzadilla, supo  
defenderla  después con coraje, 
igual que las demás posiciones, 
m anten iéndose  en ellas sin re t i ra r 
se, a pesar de h aber  sido herido, 
hasta  el d ía  siguiente, en que  los 
rojos, deshechos p o r  completo, n o  
d ab an  señal de activ idad  alguna.
Méritos contraídos por el Capitán

habilitado D. Francisco Pérez 
Vázquez

El día 15 del pasado  mes de 
julio, el T a b o r  recibió o rd en  de 
o cupar  el pueb lo  de El Paúl, g u a r 
necido  p o r  un  bata l lón  ro jo  lle
gado  el d ía  an terior .  Este Oficial 
confió en la so rp resa  y  la rap idez  
para  com pensar  la in fe r io r idad  
num érica  de sus fuerzas. En este 
sentido , tom ó  sus d isposic iones 
con tal acierto en las ó rdenes  e 
inculcando  tan ta  exacti tud  en la 
ejecución, que el efecto de so rp re 
sa fué perfecto  y casi sin bajas, 
y  sin más arm as que la g ranada  
de mano, causó  un d u ro  castigo 
al cnem igo , que  huyó ,  de jando  en 
su h u id a  m ucho  arm am ento , m a
terial, ganado ,  p r i s io n e ro s  y  m uer
tos, entre es to s  u n  Jefe de Estado  
M a y o r  y  varios  Oficiales; a p ro 
vechó el C a p i tán  Pérez V ázquez  
la v ic toria  o cu p an do  ráp idam ente  
to d o s  los ob je t ivos  señalados  p a 
ra el día, am enazando  de flanco 
al enemigo, que  tuvo  que desistir  
dé su resistencia en el C e r ro  y  
deb iéndose le  en g ran  parte  que  
el enemigo, desm oralizado , a b a n 
d o na ra  el cam po de la lucha en 
una extensión de bas tantes  k i ló 
metros. El día 19, en v an g ua rd ia  
del T abor ,  recibió o rden  de ocu
p ar  el macizo de Peñascabia, em
presa que  al ser in ten tada  el día 
an te r io r  p o r  o tra  U n id a d ,  se con'* 
sideró  casi impracticable. Los ca* 
m inos de acceso están batidísl* 
mos p o r  arm as autom áticas, perol 
este C a p i tán  tom ó  tan  acertada» 
d isposic iones y  avanzó  con ta l  
ím petu  y  decisión, qu e  antes de 
que el enemigo se d ie ra  cuenta, 
estuvo en los altos de las peñas.
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La menor vacilación hubiese he
dió inexpugnable esta posición, que el enemigo tenía orden de conservar a toda costa, pero la presencia de la Compañía que hizo la escalada por caminos casi Inaccesibles, no sólo desarticuló im contraataque que aquél iniciaba contra un Batallón que subía por la derecha, sino que sembró el pánico entre ellos, que huyeron, abandonando en nuestro poder mucho armamento, municiones, muertos y prisioneros, entre ellos un Jefe de Batallón y  un Comisario político. El enemigo derrotado era muy superior en número y la victoria, muy bien aprovechada, resolvió con muy pocas bajas una situación que pudo ser dura y larga para la D ivisión.
Méritos contraídos por el Teniente D. Luis Villar de Villacián

Este Teniente mandaba las fuerzas que el día 31 de julio de 1938 realizaron un golpe de mano sobre la cota 332, donde hizo resaltar de forma extraordinaria su valor persbnal y dotes de mando, que quedaron igualmente de manifiesto en la conquista de posiciones sobre el río Canaletas, la que llevó a cabo a la cabeza de escasísimas fuerzas y  sin reparar en la tenaz resistencia que hacía el enemigo, perfectamente parapetado, teniendo que llegar a la lucha cuerpo a cuerpo, hasta hacerse dueño del objetivtC Contra- tacado seguidamente por el enemigo, nuevamente hubo de luchar cuerpo a cuerpo, habiendo sido herido. dos veces y negándose a ser evacuado hasta la-terminación del combate, por considerar imprescindible ̂ su presencia en la posición a causa de la falta 
de otro Oficial.
Medalla de Sufrimientos por la 

 Patria
O R D E N  de 23 de abril de 1959 

concediendo la Medalla de Su 
frimientos por la Patria al Teniente don Emilio Mulero Sisto 
y  otros Oficiales, varios Subofi
ciales, Cabos, Soldados, Guar
dias e individuos de la Milicia.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), tn  relación con los ar

tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S  que a continuación se rela
ciona:Teniente del Regimiento de In 
fantería Palma núm. 36, don Emi
lio Mulero Sisto, herido leve, 
siendo Brigada, el día 28 de agos
to de 1936. Debe percibir la pen
sión de 20 peseras mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de septiembre de 3936.

Teniente provisional de la Mi
licia de FET y de las IO N S de Aragón, don Juan Chica Bernal, 
herido grave, siendo Sargento, el 
día 30 de septiembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.Oficial moro de segunda cla
se, del G rupo  Regulares de A l
hucemas núm. 5, Sid Mohamed 
Ben Ihelef, herido grave, siendo 
Sargento, el día 26 de agosto de1937. Debe, percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937,

Oficial moro de segunda cla
se, del G rupo  Regulares de La- 
rache núm. 4, Sid Mohamed Ben 
Hamed, herido menos grave, sien
do Sargento, el día 9 de octubre
de 1936. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de noviembre de 1936.

Brigada del Regimiento de A r 
tillería Ligera núm. 14, aon A n 
tonio Julián Macías, herido grave, 
siendo Sargento, ei día 23 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de septiembre de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22, Don Norberto  Aparicio 
Alijarde, herido menos grave el 
día 29 de diciembre de ¿937. De
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1938.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Aragón nú 

mero 17, don Eustaquio Alcalá García, herido grave el día 29 de 
septiembre de 1938. Dcpc perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate 
número 2, don Cristóbal Bonilla 
Sánchez, herido grave e‘ día 16 
de mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de junio de 1938.

Sargento indígena núm. 9.983, 
del G rupo  Regulares de Ceuta 
núm. 3, Balaid Ben^A bdas Ben 
Uanani, herido grave el día 16 
de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1938.

Sargento del G rupo  Regulares de Ceuta núm. 3, don Luis G arcía Fernández, herido grave el 
día 11 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26, don Elíseo Gómez Bie
nes, herido grave el día 17 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de 
1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, don 
Jesús Gutiérrez Blázquez herido 
grave el día 7 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de pe
setas 17,50 mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de) prime
ro de julio de 1938.Sargento provisional ael Regi
miento de Infantería Valladolid 
núm. 20, don Luis González G on
zález, herido menos grave el día 
5 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de
1938.Sargento del G rupo  Regulares 
de Meliila núm. 2, don Rafael 
M ur Cuello, herido grave el día 
17 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio.
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a part ir  del p r im ero  de feb rero  
de 1938.

Sargento  p rov is iona l  del B a ta 
llón de C a zad o res  Las N a v a s  n ú 
mero 2, d o n  A u re l io  M ate os  C o 
ca, h e r id o  g rave  el d ía  28 de 
marzo de 1938. D eb e  pe rc ib ir  la 
pensión  de 17,50 pesetas  m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del p r im ero  de ab ri l  de 1938.

Sargento  del p r im er  T ercio  de 
La Legión, d o n  M ig u e l  P o m ares  
Benítez, h e r id o  g rave el d ía  9 de 
septiem bre de 1938. D e b e  perc i
b ir  la p ens ión  de 17,5C pesetas  
mensuales, con carácte r vitalicio, 
a pa rt ir  del p r im ero  de o c tub re  
d? 1938.

Sargento  p rov is iona l  del R e g i
m iento de In fan te r ía  A rg e l  n ú 
m ero 27, d o n  S a tu rn in o  Pérez 
M art ín ,  h e r id o  grave el d ía 17 de 
septiem bre de 1937. D eb e  perc i 
b ir  la" p en s ió n  de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa rt ir  del p r im ero  de o c tub re  
de  1937.

Sargento  p rov is iona l  del R egi
m iento de In fan te r ía  A ra g ó n  n ú  
mero 17, d o n  M a r ia n o  p a s to r  L ó 
pez, h e r id o  m enos  gravo el d ía 
11 de n o v iem b re  de 1938. D eb e  
percib ir la pen s ió n  de 17,50 pese
tas mnsuales, con carácter v i ta l i 
cio, a p a r t i r  del p r im e r e a d  e d i 
ciembre de 1938.

Sargento  p ro v is io na l  del G r u 
po R egulares  de A lhu ce m as  n ú 
mero 5, d o n  Sebast ián  P eña  R o 
dríguez, h e r id o  g rave el d ía  6 de 
febrero  de 1938. D e b e  pe rc ib ir  la 
pensión  de 17,50 pesetas  m e n s u a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir de p r im ero  d e  m a rzo  de 1938.

Sargento  p ro v is io na l  del Regi
miento  de In fan te r ía  A ra g ó n  nú- 

/  mero 17, d o n  José  P ió  X a b o rd a ,  
herido  g rave  el d ía 10 de  o c tu 
b r e  de 1938. D e b e  pe rc ib ir  la p e n 
sión de 17,50 pesetas  mensuales, 
con carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
prim ero  de n o v iem b re  de 1938.

Sargento  del R egim ien to  de I n 
fantería V a l la do l id  núm . 20, d o n  
A n ton io  P in o  Bru, h e r id o  grave  
*1 día 17 de enero  d e  1938. D eb e  

• percibir la p ens ión  de 17,50 pese 
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a p a r t i r  del p r im ero  de fe
b rero  de 1938.

Sargento  del G r u p o  Regulares  
«fc Melilla núm . 2, d o n  Luis R uiz  
G ano, h e r id o  g rave el d í a . 28 de 
agos to  de 1938. D e b e  pe rc ib ir  la

pensión  de 17,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
t i r  del p r im ero  de sep tiem bre  de 
1938.

S argento  del Batallón de A m e 
tra l lad o ra s  n úm . 7, d o n  M an ue l  
Silva N ú ñ e z ,  h e r id o  g rave el día 
9 de m arzo  de 1938. D eb e  perc i
b ir  la pens ión  de 17,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t ir  del p r im ero  de abril  de 
1 9 3 8 -Sargen to  p rov is iona l  del R egi
m ien to  de In fan te r ía  T o led o  n ú 
m ero  26, d o n  A rg im iro  T u d a  
M art ín ,  h e r id o  m enos  g rave  el 
d ía  8 de julio  de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pen s ió n  de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de agosto  de
1937.

Sargento  p rov is iona l  del R egi
m ien to  de A rt i l le r ía  Pesada n ú 
m ero 3, d o n  Jo aq u ín  D íaz  de Ce- 
rio Jalón, h e r id o  g rave el día 3 
de abril  de 1938. D ebe  perc ib ir  
la pensión  de 17,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a r t ir  del p r im ero  de m a yo  de
1938.

Sargento  p rov is iona l  de la 
C o m p a ñ ía  de In fan ter ía  Teruel, 
don  José H e rn á n d e z  G im eno , h e 
rid o  grave, s iendo  C abo , el día 
16 de abril  de 1937. D eo c  perci
b ir  la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de m ayo  de
1937.

Sargen to  p rov is iona l  de la 
A g ru p a c ió n  de A rt il lar ía  A n t i 
aérea, d o n  José de Ribas Jube- 
ra, h e r id o  m enos  grave, s iendo  
so ldado ,  el d ía 10 de nov iem bre  
de 1936. D eb e  perc ib ir  )a pens ión  
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácte r vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero  de d ic iem bre  de 1936.

S a r g . n t o  provis iona l de la 
A g ru pa c ión  dé C añones  A n t i t a n 
ques don A n d ré s  Sánchez H e r n á n 
dez, herido  tres  veces; la p r im e 
ra, el día 26 de abril de 1937, ca
lificada de grave; la segunda ,,  el 
día 29 de enero de 1938, califi
cada de leve, arabas siendo C abo ; 
y la tercera, en su actual empleo, 
el d ía p rim ero  de septiem bre de
1938. calificada de grave. D ebe 
percibir, p o r  la p r im era  herida , la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua- 
les„ con carácter vitalicio, a p a r 
t ir  del p rim ero  de mayo de 193*7; 
po r  la segunda  herida ,  la mism*

pensión  de 12,50 pesetas mensua- 
les, d u ran te  cinco años, desde el 
p rim ero  de febrero de 1938, y por 
la tercera  herida ,  la pensión  de
17.50 pesetas  mensuales ,  con ca
rác te r  vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
mero de octubre de 1938.

Sargento  de la P r im era  B a n d e 
ra de FE T  y de las J O N S  de Pa. 
lencia, don  C é sa r  D u r o  M a r t í 
nez, herido  grave el d ía  10 d j 
octubre de 1937. D ebe  percib ir  la 
pensión de 12,50 pesetas m ensu .-  
les, con carácter vitalicio, a pa»r- 
fcir del p rim ero  de noviem bre de1937.

Sargen to  de la Milicia de F E i  
y de las JO N S  de Burgos, don 
Joaqu ín  G arc ía  Riaño, herido gra 
ve el día 26 de agosto de lv38. 
D ebe percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v»- 
tali ció, a p a r t i r  del prim ero  de 
septiembre de 1938.

Sargento  de la Milicia de FE,' 
y de las J O N S  de Burgos, don  
Federico  López Castillo , herido 
menos grave el día 19 de fe b re 
ro  ̂ de 1938. D ebe percibir la p e n 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir  dei 
primero de m arzo de 1938.

Sargento  de la Milicia de FET 
y de las J O N S  de Burgos, don 
Ladislao Páram o Río. herido g ra 
ve el día 11 de septiembre de 1938. 
Debe percib ir  la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, d u ran te  cinco 
años, a pa r t ir  del prim ero  de oc
tub re  de  1938.

Sargen to  de la P r im era  Bandera  
d e  F E T  y  de las J O N S  de León 
d on  Pab lo  R o d ríg u ez  Ponga, he 
r id o  g rave el d ía  13 de jun io  de
1938. D eb e  percib ir  la pensión  de
12.50 pesetas m ensuales, con ca
rácter  vitalicio, a p a r t i r  del p r im e
ro  de julio  de 1938.

Sargento , habil i tado,,  del Regi 
m ien to  de In fan ter ía  Z aragoza 
núm . 30, José M aría  D íaz  Fer 
nández, h e r id o  grave el d ía  6 de 
oc tubre  de 1938. D e b e  percib ir  Ir. 
pens ión  de 12,50 pesetas m ensua  
les, con carácter vitalicio, a p a r 
t ir  del p r im ero  de nov iem bre  de
1938.

Sargento , hab il i tado ,  del B a ta 
llón C ruces  N eg ras  de la Victo  
ria, de F E T  y de las JO N S ,  don 
A r l in d o  M atías  C orre ia ,  her ide  
grave el d ía  3 de agosto  de 1938 
D eb e  perc ib ir  la pensión  de 12,5i 
pesetas m ensuales, con carácte;
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vitalicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
sep tiem bre  de 1938.

C a bo  ind ígena  n ú m ero  8.806, 
del G ru p o  Regulares de C e u ta  
n ú m ero  3, Kasen Ben H a m e d  Te- 
suli, he r id o  m enos grave el día 
9 de enero de 1937. D ebe  perci
b ir  la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa r t ir  del p r im ero  de febrero  
de 1937.

C a b o  ind ígena  n ú m ero  18.183, 
del G r u p o  Regulares  de Melilla 
n ú m ero  2, M o h a m e d  Ben Busta 
Ben H a m m a u d ,  he r ido  m enos 
g rave  el d ía  22 de n oviem bre  
de 1936. D ebe  perc ib ir  _a pensión  
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i 
m ero  de d ic iembre de 1936.

C a bo  ind ígena  núm. 259, del 
Batallón de Z a p a d o re s  de M a 
rruecos, A b d e l-K a de r  Ben M o h a 
m ed  Ben Buselam, her ido  g rave 
el d ía  "7 de julio  de 1937. D eb e  
pe rc ib ir  la pensión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p rim ero  de 
agosto  de 1937.

C a b o  ind ígena  n ú m ero  2.964, 
del G r u p o  Regulares de Melilla 
n ú m e ro  2, Ben Said Ben M o h a 
med, h e r id o  grave el día 9 de 
sep tiem bre  de 1936. D eb e  perci
b ir  la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de octubre  
de 1936.

C a b o  del R egim iento  de In fa n 
tería  A ra g ó n  n ú m ero  17, C lem en
te G onzá lez  M o n íc r te ,  h e r id o  g ra 
ve el d ía 11 de sep tiem bre  de
1937. D eb e  percib ir  la pens ión  de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero  de o c tub re  de 1937.

C a b o  del Batallón , de M o n ta ñ a  
F landes n ú m ero  5, P o l ic i rp o  M ar- 
qu ínez  M arqu ínez ,  he r id o  m enos 
grave el día 30 dw jun io  de 1938. 
D eb e  perc ib ir  !a pensión  de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a p a r t ir  del p r im ero  de 
julio  de 1938.

C a bo  del G r u p o  Regulares  de 
T e tu á n  n ú m ero  1, M o d e s to  M e 
r ino  M ediavil la , h e r id o  grave el 
d ía  11 de nov iem bre  de 1936. 
D eb e  percib ir  la pens ión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a p a r t i r 'd e l  p r im ero  de 
d ic 'em bre  de 1936.

C a b o  del Batallón  de M o n ta ñ a  
Sicilia núm . 8, Luis O r ta  Ledesm a

her id o  grave el día 4 de julio  de 
1938. D ebe  percib ir  la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i 
m ero de agosto  de 1938.

C a b o  del R egim iento  de I n 
fan tería  Burgos núm . 31, H e rm i
nio R odríguez  M o y an o ,  he r id o  
grave el día 22 de febrero  de 
1938. D ebe  percib ir  la pensión  

ele 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pa r t i r  del 
p rim ero  de m arzo  de 1938.

C a bo  del G r u p o  M ix to  de Z a 
padores  M inado res ,  M igue l  Az- 
cárraga Sarratea, he r id o  grave el 
día 25 de m arzo de 1938. D ebe  
percib ir  la pensión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
abril  de 1938.

C a bo  de la Q u in ta  B andera  de 
Falange Españo la  T rad ic iona lis ta  
y de las J. O. N . S. de Castilla, 
G reg o r io  G onzá lez  Díaz, herido  
m enos grave el dia 18 de julio ele
1938. D ebe  percib ir  la pensión  de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del piime- 
ro de agosto  de 1938.

C a b o  de la Segunda  B andera  de 
Falange E spañola  T rad ic iona lis ta  
y de las J. O. N . S. de León, D a 
vid  M ielgo Bolaños, he r id o  grave 
el día 26 de agosto  de 1938. D ebe 
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita l i 
cio, a p a r t i r  del p r im ero  de s e p 
tiem bre  de 1938.

S o ldado  del Regim iento  de In 
fan tería  Burgos n ú m ero  31, D e m e 
trio  A lvarez, he r id o  grave el d ía 
29 de d ic iem bre de 1937. D ebe  
perc ib ir  la pens ión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita l i
cio, a p a r t ir  del p r im ero  de enero 
de 1938.

S ó ldado  del Regim iento  de I n 
fan tería  Z arag o za  núm . 30, D io 
nisio Barr ien tos  Ponga, h e r id o  
grave el día 26 de jun io  de 1938. 
D ebe  percib ir  la pens ión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
julio  de 1938.

S o ld ad o  del R egim iento  de I n 
fan ter ía  B urgos núm . 31, M anue l  
Bouso  Castro ,  h e r id o  grave el día 
13 de enero  de 1938. D eb e  perc i
b ir  la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de febrero  
*de 1938.

S o ld ad o  ind ígena  núm . 16.294,

del G r u p o  Regulares  de Melilla 
n úm ero  2, M o h a m e d  Ben H am id ,  
herido  m enos  grave el d ía 20 de 
octubre  de 1936. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r t i r  
del p r im ero  de noviem bre  de 1936

S o ldado  del R egim iento  de In 
fantería  Burgos núm . 31, S a lvado r  
Blanco Tom é, he r id o  grave el d ía 
21 de dic iembre de 1937. D ebe  
percib ir  la pensión  de 12,50 p e
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t i r  del p r im ero  de 
enero  de 1938.

S o ldado  del Regim iento  de I n 
fantería  San M arcial  n ú m ero  22, 
V ic to r ino  Blanco de la Fuente, 
he r ido  leve el día 14 de eneio  de
1939. D ebe  percib ir  la pensión  de
12,50 pesetas mensuales, d u ran te  
cinco años, a pa r t ir  del p rim ero  
de febrero  de 1939.

S o ldado  ind ígena núm . 4.529, 
de la M ehal- la  Jalifiana de M e- 
1:11a núm . 2, M o h a ta r  Ben M o h a 
med Bachir, he r id o  grave el d ía  
29 de enero  de 1937. D ebe  perc i
b ir  la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa r t i r  del p r im ero  de febrero  
de 1937.

S o ldado  del R egim iento  de In 
fan tería  B urgos núm . 31, A n to 
nio  Blanco Penín , h e r id o  g rave 
el d ía  7 de julio  de 1938. D e b e  
perc ib ir  la pens ión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
agosto  de 1938.

S o ldado  ind ígena  núm . 16.976, 
del G r u p o  Regulares  de M elilla 
n ú m ero  2, H a ssa n  Ben M o h a n d  
M izzian , h e r id o  g rave el d ía 19 
de enero  de 1937. D eb e  perc ib ir  
la pensión  de 12,50 pesetas m en 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a r t i r  del p r im ero  de feb rero  de 
1937.

So ld ad o  del Regim ien to  de In 
fan ter ía  B urgos  n ú m e ro  31, José 
Blanco Fernández ,  h e r id o  grave 
el d ía  10 de m arzo  de  1938. D eb e  
pe rc ib ir  la p ens ión  de 12,50 pese-< 
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
abril  de 1938.

S o ldado  ind ígena  núm . 20.358, 
del G r u p o  Regulares  de  Melilla 
n úm ero  2, M o h a m e d  Ben Saha- 
nan, h e r id o  g rave  el d ía  18 de 
julio de 1937. D e b e  p e r c i b i r l a  
pens ión  de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par-*
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tir del prim ero de agosto de
1937.Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia núm. 8, A dolfo Bra- 
ña Pedraza, herido grave el día 
19 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de septiem 
bre de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería Palma núm. 36, M iguel 
Capella Amengual, herido grave 
el día 20 de agosto de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prim ero de 
septiembre de 1936.Soldado del- Regimiento de In
fantería G erona núm. 18, A n to 
nio de la Cruz Recio, herido gra
ve el día 5 de julio de 1937. D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prim ero de 
agosto de 1937.Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate núm. 2, Benito 
Cortázar Ruiz, herido grave el 

'd ía  11 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
junio de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería Palma núm ero 36, A n to 
nio Cladera Crespi, herido grave el día 17 de agosto de 1936, 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial núm ero 22 
Roque C ornide Villares, heride 
grave el día 30 de diciembre de1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, .cor 
carácter vitalicio, a partir del pri 
mero de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, Evem 
ció Cabezudo González, heride grave el día. 26 de m ayo d<
1938. D ebe percibir ía pensiór 
de 12,50 pesetas mensuales, cor 
carácter vitalicio, a partir de 
primero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería Burgos núm ero 31, Jos* 
Carrillo Torres, herido grave e 
día 14 de abril de 1938. Deb* 
percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del primero de mayo de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial núm ero 22, 
A lejandro Cubillo M artínez, herido grave el día 16 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de abril de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería Palma núm. 36, M ariano C erda G ilabert, herido grave el día 18 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
septiem bre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 30, G o n
zalo D íaz González, herido m e
nos grave el día 13 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de agosto de 1938.Soldado del Regimiento de In
fantería San M arcial núm ero 22, Emilio Erasun Tellechea, herido 
grave el día 7 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
junio de 1937.Soldado del Regimiento de In 
fantería San Q u in tín  núm ero 25, 
C ándido de la Fuente Pascual, 
herido grave el día 4 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del prim ero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos núm. 31, G o nzalo Fernández M orán, herido 
grave el día 7 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
julio de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia núm . 19, Sebas
tián Góm ez Gracia, herido grave 
el día 12 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
julio de 1937.Soldado del Regimiento de In 
fantería América núm ero 23, H o norato  G árate M artín, heride grave el día 22 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión 
de/ 12,50 pesetas mensuales, con

carácter vitalicio, a ' partir d e l  
prim ero de octubre de 1937.

Soldado del Prim er Tercio de 
La Legión, José G arcía Cores, 
herido grave el día 29 de m ayo 
de 1938. Debe percibir la» pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p rimero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería San M arcial núm ero 22, 
Balbino G arcía Rouco, heride 
menos grave el día 3 de m ayo de1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del p rimero de junio de 1938.

Soldado del Segundo Tercie de La Legión, Benito G arcía Jorge, 
herido grave el día 13 de julio de
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, José M a
ría G arcía Z alduendo, herido 
grave el día 24 de septiem bre de
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm ero 26, T o
más González C añibano, herido grave el día 8 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prim ero de mayo de 1937.

Soldado d e l  Tercio General 
Sanjurjo, A m brosio Gómez Alda, 
herido grave el día 20 de febre
ro d e -1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio , a partir 
del prim ero de m arzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo núm ero 26, D aniel Gancedo Valle, herido leve 
el día prim ero de marzo de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partid del prim ero de 
abril de 1938.

Soldado del Primer Tercio dt La Legión, Vicente Hernández 
Rodríguez, herido grave el di?. 
18 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir del prim ero de mar 
zo de 1937.Soldado del Batallón de Mon-
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taña Sicilia número 8, Arcadio 
Ibarrola Elía, herido grave el día 
13 de agosto .de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1938.Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, A n tonio Infante Martínez, herido 
grave el 14 de abril de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de mayo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, Melquíades Illera Burgos, heri
do grave el día 20 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Miguel Jaume Lladó, herido me
nos grave el día 19 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América número 23, Pedro López Olasagarre, herido 
menos grave el día 9 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de septiembre de 1938.

Soldado del Regimentó de Infantería Burgos número 31, M a
nuel l o s a d a  Lordén, herido gra
ve el día 28 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. vSoldado del Tercio General 
Sanjurjo, Joaquín Lázaro León, herido grave el día 19 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, cpn 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.Soldado del Regimiento di  
Carros de Combate núm. 2, José 
Moreno del Amo, herido grave el día 19 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, Ber

nabé Migúélez Morán, herido 
grave el día 10 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a. partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Palma núm. 36, Francisco .Montoliú Leche, herido grave el 
día 26 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, D e
metrio Orozco San Andrés, he
rido menos grave el día 9 de sep- .t iembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937.

. Soldado del Batallón de Am etralladoras número 7, Antonio 
Pintado Sebastián, herido grave 
el día 2 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1937.Soldado del Regimiento de In
fantería América número 23, Ju
lián Pellejeros López, herido 
grave el día 19 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

•vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Palma núm. 36, A n to nio Payeras Pieras, herido menos 
grave el día 24 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Mariano Pastor C a
pellán, herido grave el día 26 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Manuel Robles Ro
bles, herido grave el día 28 de mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50/pesetas mengua-* 
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Montaña Milán número 
32, José Rodríguez Igarza, herido

leve el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero ck 
noviembre de 1936.Soldado del Regimiento de In* 
fantería Mérida núm. 35, Diego Rodríguez Campo, herido grave 
el día 22 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju« 
lio de 1938.

Soldado del Batallón Cazado**) 
res de San Fernando número 1, 
José Rodríguez Blas, herido gra-. 
ve el día 20 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería Oviedo número 8, José 
Silva Cuenda, herido grave el día 
13 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v ita li
cio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia núm. 8, Manuel Suá- rez Cifuentes, herido menos gra
ve el día 13 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Cecilio Santamaría Pardo, herido 
grave el día 18 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Hilario Santamaría 

Díaz, herido menos grave el día 
1 /  de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de marzo de 1937.Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, Da
mián Santamaría Morras, herido 
menos grave el día 4 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de Infantería Aragón núm. 17, Luis 
U pón Jiménez, herido menos gra.-
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ve el día 10 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1938.
Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Elisar- 'do Vilar, herido grave el dáa 11 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1937.
Soldado del Regimiento de Infantería Burgos núm. 31, Guari- no Vega Piñeiro, herido grave el día 12 de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1937.
Soldado del Regimiento de Infantería Palma núm. 36, Blas Vi- cens Bonet, herido grave el día 18 de agosto de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1936.
Soldado del Batallón de Zapadores núm. 7, Cayetano Alonso Alejandro, herido grave el día*27 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1938.
Soldado del Batallón de Zapadores Minadores núm. 6, José Us- le Pérez, herido grave el día 2 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1938.
Soldado del Regimiento de A rtillería Ligera núm. 11, Nemesio Gil García, herido grave el día 2 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a pártir del primero de octubre de 1938.
Soldado del Parque de A rtillería del Quinto Cuerpo de Ejército, Víctor García López, herido grave el día 21 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.
Soldado del Regimiento Cazadores de Farnesio, décimo de Caballería, Pedro Rodríguez Arauz,

herido menos grave el día 2 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1938.Soldado del Regimiento Cazadores de Farnesio, décimo de Caballería, Juan González Cano, herido grave el día 24 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1938.
Guardia Civil de la Comandancia de Oviedo, Martín Jiménez López, herido leve el día 8 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a «partir del primero de noviembre de 1936.
Guardia Civil de la Cpman- dancia de Oviedo, Agustín Romero Delgado, herido menos grave el día 4 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del primero de noviembre de 1936.
Guardia Civil de la Comandancia de León, Dionisio del Río Marcos, herido grave el día 20 de julio de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1936.
Soldado de la Milicia de FET y de las JONS de Burgos, Teófilo de Grado Benito, herido grave el día 23 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1938.
Soldado del Tercio de. Reque- tés de Santiago, núm. 8, Timoteo Gárate Pérez, herido grave el día 8 de agosto de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir díel p rim eé de septiembre de 1936.
Soldado de la Sexta Bandera de FET y de. las JONS de Aragón, Angel Pellón Jiménez, herido grave el día 4 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del ori- mero de mayo de 1938.
Soldado de la Milicia de FET y de las JONS de Burgos, Eduardo Quinzaños Martínez, herido

menos grave el día 28 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1938.
Soldado de la novena Bandera de FET y de las JONS de Castilla, Adalberto Sanz Sanz, herido grave el día 11 de julto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1938.
Soldado de la Milicia de FET y de las JONS de Navarra, Fer^ mín Urdaci Iturri, herido grave el día 11 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 12̂ 50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de 1937.
Soldado de la Milicia de FET y de las JONS de Burgos, Santos Vega Vega, herido grave el día 25 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas | mensuales, con carácter vitalicio* a partir del primero de junio de 1938.
Soldado de la Milicia de FET y. de las JONS de VaUadolid, Euti- quio Valero Arnaz, herido grave el día 10 de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1937.
Soldado de la Milicia de FET y de las JONS de Oviedo, José Manuel Villarmea Méndez, herido menos grave el día 9 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.
Soldado de la primera Bandera de FET y de las JONS de Castilla, Julián Vázquez Sánchez herido grave el día 28 de diciembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensualesu con carácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1938.
Burgos, 25 de abril de 1939.—* Año de la Victoria.

DAVILA.
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Subsecretaría del Ejército
T R A N SPO RTES PO R F E R R O 

CA R R IL
O R D E N  de 12 de mayo de 1939 

regulando las peticiones de va
gones necesarios para atender a 
los transportes militares.
Al objeto de poder atender, con 

el orden de urgencia que las ne
cesidades aconsejen, la petición de 
transportes por ferrocarril, las Je
faturas de Transportes Militares 
solicitarán los vagones que nece
siten para atender las necesidades 
de transportes militares, de la C o
misión Reguladora de Ferrocarri
les respectiva, teniendo en cuenta 
la nueva organización de dichas 
Comisiones establecidas en el 
BO LETIN O F IC IA L  núm. 123, 
de 3 del actual.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 10 de mayo de 1959 

destinando  a los Grupos N ó 
madas de I fn i al Sargento de 
Ingenieros don A ntonio  Rodas Severo.
A  propuesta del General Jefe de las Fuerzas Militares de M a

rruecos, pasa destinado a los 
G rupos Nómadas de Ifni el Sar
gento de Ingenieros don A n to nio Rodas Severo, procedente de la situación de “Al Servicio del 
Protectorado y afecto a la Me- jaznía M arroquí”.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles

O R D E N  de 10 de mayo de 1959 
destinando al Teniente de Ca
rabineros, habilitado para Ca
pitán , don E n r i q u e  Tendero Huertas.
Pasa a la Tercera Comandancia de Carabineros, Huesca-Lérida, 

de donde procede, el Teniente de 
dicho Cuerpo, habilitado para 
Capitán, don Enrique Tendero 
H u ertas, alta del Hospital Militar de Zaragoza.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—

A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 10 de mayo de 1939 confiriendo destino al Coman

dante Médico D. Juan Pereiro 
Courtier y otros Jefes y  O fi
ciales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente rela
ción .Comandante Médico don Juan 
Pereiro Courtier, de Jefe de Sa
nidad Militar y Director del 
Hospital Militar de Albacete, a 
los Hospitales Militares de La 
Coruña.Otro ídem, retirado, don A n 
tonio Nafría Maqueda, del H o s
pital Militar de Cestona, a los 
Hospitales Militares de San Sebastián, para el servicio de Fi
sioterapia.Cap:tán ídem, don Mario Es
teban Aranguez, de los H ospita
les Militares de Valencia, al A r 
ma de Aviación.

O tro ídem, don Hermenegil
do Balmori Díaz, de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios de la Séptima Región Militar, a la Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la Cuarta Región.Otro ídem, don Ervigio Escu
dero Sáiz, del Equipo Quirúrgico del Capitán Lorente, al Hospital 
Militar de Cuenca.O tro ídem, don Santiago Pé
rez Castillo, Jefe del Equipo Quirúrgico en el Ejército de Le
vante, al Hospital Militar de 
Lérida, acompañado del perso
nal y material de su Equipo.Otro, de Sanidad Militar, don 
Jesús Jiménez Pérez, de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios de la Sexta Región, a disposi
ción de la Inspección de Cam pos de Concentración de Prisio
neros.Otro, de Sanidad Militar, don 
José Valderrama Coronado, del Hospital Militar de Melilla, a la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la Sexta Región.Otro, Médico de Complemen
to, don Fernando Marchessis Vallejo, aita de Recuperación, a  
los Hospitales Militares de V alencia.

Otro ídem de Complemento, don Jorge Bandrés Chacón, del 
G rupo  de Sanidad Militar del 
Ejército del Centro, ai G rupo  de 
Sanidad Militar de la División 
núm. 74.Otro ídem de Complemento, don Lope Bueno Rodrigo, ascen
dido, del G rupo de Sanidad Mi-, 
litar de la División . 5. al G rupo  de Sanidad Militar Jeí Ejército 
del Centro.Otro ídem, asimilado, don 
Abilio García Barón, Jefe del 
Equipo Quirúrgico del Cuerpo 
de Ejército Marroquí, al H ospi
tal Militar Valdecilla de Santan
der, acompañado del personal y 
material de su Equipo.Otro ídem, asimilado, don Fé
lix Susín Hernández, Jefe del 
Equipo Quirúrgico C-59, a los 
Hospitales Militares de Murcia, 
acompañado del prsonal y ma
terial de su Equipo

Teniente ídem, asimilado, don 
Angel Santos Palazzi Duarte, del 
Equipo Quirúrgico Móvil núme
ro 9, en Málaga, al ídem ídem 
del Capitán Soler Roig, en los 
Hospitales Militares de Barce
lona.Otro ídem, asimilado, don Vi* 
cente Senti Montagud, del Equi
po Quirúrgico del Capitán de la 
Peña, en Medina del Campo, a disposición del Inspector Médi
co, habilitado, Jefe de los Ser
vicios Quirúrgicos en Madrid.Otro ídem, asimilado, don A n
tonio Insúa Cotón, del Regi
miento de Infantería de Mérida núm. 35, al Equipo Quirúrgico del Capitán García Maroto, en 
Palencia.

Otro ídem, asimilado, don Vi
cente Mateos López, del Hospital Militar de A randa de Due
ro, a los Hospitales Militares de 
Burgos.

O tro ídem, asimilado, don José Cuota Castañera, del Batallón 180 de la División 105, a dispo
sición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de ia Cuarta Región Militar.

O tro ídem, asimilado, don Jo
sé María Buitrón Fernández, de 
agregado al Regimiento de Ca
zadores Numancia núm. 6, de 
Caballería, al mismo.Otro ídem, asimilado, don Antonio Sanguino Benítez, del 
C uadro Eventual de la Direc-
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ción de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur, a disposi
ción de la Jefatura de Sanidad 
Militar de  Madrid.Otro ídem, asimilado, don
Manuel Díaz Baeza, de la Com 
pañía de Sanidad del Primer 
Cuerpo de Ejército, a disposi
ción de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la Segunda

Otro ídem, asimilado, don
Manuel Acosta Pagoaga, del Ba
tallón 273 de Cazadores del Se
rrallo núm. 8, al décimo Tabor del G rupo  de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3.Otro ídem, asimilado, don
Francisco Sanz Ruiz, actualmente 
a disposición de la Inspección de. 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, a disposición de la 
Jefatura de Sanidad Militar de 
Madrid.

Otro ídem, asimilado, don Jo
sé Ron Vilas, del Equipo Q u i
rúrgico C-26 del Capitán Colla
zos, a disposición de la Jefatura 
de Sanidad Militar de Almería.

Otro ídem, asimilado, don Ig
nacio González Ortega, del H o s 
pital Militar de A randa de Due-. 
ro, a los Hospitales Militares de 
Burgos.
- Otro ídem, asimilado, don Jo 
sé Ríos Górriz, del Equipo Q u irúrg ico  del Capitán jMaroto en 

*los Hospitales Militares de P a 
tencia, a disposición de la Jefa
tura de Sanidad Militar de M a

• Otro ídem, • asimilado, don 
Antonio Martín Cobos, del H o s 
pital Militar de A randa de D uero, al Campo de Concentración 
de Prisioneros de la Santa Es
pina, Valladolid.

Otro ídem, asimilado, don Jo
sé María Canellas López, alta del 
Hospital Militar de Zaragoza, al 
Batallón de Trabajadores núm ero 116, en Calatayud. \

Otro ídem, asimilado, don Pa
blo Salinas García, del Hospital 
Militar de N ava del Rey, a los 
Batallones de Trabajadores del -C. T. V., en Toledo.

. Otro ídem, asimilado, .don  Joaquín Paz Armendáriz, del 
! Hospital Militar de Olite, al 
Campo de Concentración de Prisioneros de Pamplona.

Otro ídem, asimilado, don Jai

me Peyri Dalmau, de los Servi
cios Profilácticos A. V. del Ejér
cito del Norte, a los Hospitales 
Militares de Barcelona.Otro ídem, asimilado, don Fe
derico Rodrigo Palomares, de los 
Hospitales Militares de Granada, 
al Batallón de Trabajadores núme
ro 201, en Carabanchel Bajo (M a
drid).O tro ídem, asimilado, don Ra
fael Tejedor Torcida, de los H o s 
pitales Militares de Valencia, a 
los ídem ídem de Valladolid.

O tro ídem, asimilado, don José 
“González Salgado, del Regimien
to de Infantería Zamora número 
29, a disposición de la Jefatura de 
Sanidad Militar de Madrid.

Otro ídem, asimilado, don Víc
tor Corral Jorge, del Hospital 
Militar de Requena (Valencia), 
a los Hospitales Militares de V itoria.

Otro ídem, asimilado, don Mar- 
celiano Montero Gutiérrez, del 
Hospital Milita* de Peñaranda de 
Bracamonte, a disposición de la 
Jefatura de Sanidad Militar de C iudad Real.

O tro ídem, asimilado, don A n 
gel M ur Serra, a los Llospitales 
Militares de Barcelona.

Otro ídem, asimilado, don 
Francisco Vadillo Bras, de los 
Hospitales de Campaña d e 1 
C. T. V., a disposición de la Ins
pección de los Campos de C on
centración de Prisioneros de Burgos.

Otro ídem, asimilado, don Jai
me Arrióla Navea, de los ídem 
ídem, a los ídem ídem.

Otro ídem, asimilado, don Jai
me Serra Pola, de los Hospita
les Militares de Campaña del 
C. T. V., a disposición de la Je
fatura de Sanidad Militar de C iudad Real.

Otro ídem, asimilado, don Fer
nando Cámara Niño, de la Aca
demia de Sargentos de Soria, al 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Oliver Urbiola, en Logroño.Alférez de Complemento de Sa
nidad Militar don Manuel G ar
cía Mateo, de la Compañía Mixta 
de Sanidad Militar de Barcelo
na, al Grupo de Sanidad Mili
tar de la Octava Región.Otro de Complemento de Sani- c^id Militar, don José Carballal 
Pcrnas, ascendido, del Grupo de

Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército Marroquí, a la Com pa
ñía Mixta de Sanidad Militar de 
Barcelona.Otro Médico, asimilado, don 
Enrique Rivera Monreal, del Ba
tallón de Guarnición número 411, 
al Batallón de Trabajadores de 
Minas en Carabanchel Bajo (M adrid).

Otro ídem, asimilado, don Juan 
Rufilanchas Salcedo, del H ospi
tal de Campaña número 8 del 
C. T. V., a disposición de la Jefatura de Sanidad Militar de M adrid.

Otro ídem, asimilado, don A n gel Posada Gutiérrez, del Cua
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitaríos del Ejér
cito de Levante, a disposición de 
la Jefatura de Sanidad Militar de Alicante.

Otro ídem, asimilado, don 
Francisco Aguilar Stuyck, del 
Hospital Militar de Tolosa, a dis
posición de la Jefatura de Sani
dad Militar de Madrid.

Otro ídem, asimilado, don Joa
quín Díaz de Rábago Pérez, de 
los Hospitales Militares de Z a
ragozana los ídem ídem de Santander.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Crivell Hidalgo, alta del 
Hospital Militar de Sevilla, al 

Campo de Concentración de Pri
sioneros de La Rinconada (Sevilla).

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Sánchez Hernández, del 
Hospital Militar de Nava del Rey, 
a disposición de la Jefatura de Sanidad Militar de Ciudad Real.

Otro ídem, asimilado, don V i
cente López Ibor, de los Hospi
tales Militares de Valladolid, a los ídem ídem de Valencia.Otro ídem, asimilado, don Luis 
García Palacios, del Hospital M ilitar de Barbastro, a disposición 
de la Inspección de los Campos 
de Concentración de Prisioneros en Burgos.

Otro ídejn, asimilado, don Eduardo Aguilar González, de 
Eventualidades en la Plaza de 
Ciudad Real, a los Hospitales M i
litares de Palencia.

Otro ídem, asimilado, don César Vallejo Arangüena, del H o s
pital Militar de Alhama de A ragón, la Hospital Militar de San 
José de Burgos.
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Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939
confiriendo destino al Brigada-
Practicante d o n  Carlos A u le t
Fabregas y  otros.
Pasa»n a servir los destinos que 

6e indican los Brigadas-Practican- ¡tes y Sargentos-Practicantes^ que 
figuran en la siguiente relación:Brigada-Practicante don Carlos 
A ulet Fáhregas, del Hospital M i
litar de Aranda* de Duero, a dis
posición de la Jefatura de Sanidad 

'M ilitar de Barcelona.
' Otro ídem don Manuel Pérez 
.Candela, del Hospital Militar de 

! Lecaroz, a disposición de la Ins
pección de los Campos de C on
centración d e  Prisioneros, e n  
Burgos.O tro  ídem don Jesús Gutiérrez 
Manzanedo, del Hospital Militar 
de Binéfar, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán Vasallo Maculet, en 

los Hospitales Militares de M ur
ria.O tro  ídem don José Conde 
Alonso, del Cuadro Eventual del 
Cuerpo de Ejército de Navarra, a la Primera Bandera de FaJange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S  de Castilla, en la» Divi
sión 12.Otro ídem don Jesús Gundín 
Hurtado, del Hospital Militar de 
N ava del Rey, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de Sanidad 
del Cuerpo de Ejército de N a 
varra.

Sargento ídem don Víctor Usa- 
tegui Robledo, del Hospital Mili
tar de Peñaranda de Bracamon- 
te, al Hospital Militar de Leca
roz.Otro ídem don David Ruiz Ve- 
lilla, del Hospital Militar de Ara»n- 
da de Duero, a los Hospitales 
Militares de Burgos.

Otro ídem don Pablo Aparicio 
Salgado, del Hospital Militar de 
Nava del Rey, a los Hospitales Militares de Burgos. >

Burgos, 10 de mayo de 1959.— 
-Año de ia Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
W d é s  Cavanilles.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
confiriendo destino al Brigada 
de Complemento de Sanidad  Militar don A lfonso Requena 
Calatayud.
Pa»sa destinado a los Hospitales 

Militares de Madrid el Brigada 
de Complemento dei Cuerpo de 
Sanidad Militar don Alfonso Re
quena Calatayua.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va»ldés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
destinando al Farmacéutico M a 
yor, retirado, don Luis Bescansa 
Casares y  otros Jefes V Oficia
les del mismo Cuerpo .
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales 
Farmacéuticos que se relacionan: 

Farmacéutico Mayor, retirado, 
don Luis Bescansa Casares, de Je
fe de Servicios de la Octava Re
gión, a» Jefe de la Farmacia C en
tral de la expresada Región M i
litar.

Otro ídem don Ricardo Crespo 
Cordonie, de Jefe de los Servicios 
de Málaga, a Jefe de la Farmacia» 
Central de la Segunda Región M i
litar.

Farmacéutico Mayor don Emi
lio Santos Ascarza, a Jefe de los 
Servicios de la Séptima Región 
Militar y Director del Parque 
Farmacéutico del Ejército del Cen
tro, en Va*lladolid, cesando en !a 
comisión que actualmente desempeña.

Otro don José Martín Lázaro, 
a Jefe de los Servicios de Farma
cia de la Octava Región Milita*, 
cesando en la misma comisión que 
el anterior.

Farmacéutico primero, retirado, 
don Francisco Ch&varría López, 
a Jefe de los Servicios y de la Far 
macia del Grupo de Hospitales 
Militares de Logroño, en las mis
mas condiciones que el anterior.

Farmacéutico primero don M a
nuel Méridá Nicolich, del Paique Farmacéutico de Zaragoza, a Jefe 
de !a Farmacia» del Grupo de H os
pitales Militares de Málaga. • 

Farmacéutico segundo, asimila

do, d o n  Luis Arregui Gil, del 
Cuerpo de Tropas Voluntadas, a disposición del Director de ios 
Servicios de Farmacia del Ejerció 
to de Levante (incorporación urgente a Valencia).

Otro ídem don Manuel Cordón 
Muñoz, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur, a»l mismo destino que el anterior.

Otro don José Alvarez Alarcón, de ídem, a las órdenes del Jefe 
de los Servicios de Farmacia de 
la Plaza y provincia de Murcia.

Otro don Luis Landa Sadornii, 
de la Farmacia del Hospital Mili
tar de Aranda de Duero, a las 
órdenes del Jefe de los Servicios 
de Farmacia de la Cuarta Región Militar (Barcelona).

Farmacéutico tercero de Com
plemento don Francisco Cabedo 
Pía, de la Inspección de Campos 
de Concentración de Prisioneros de Guerra, a la Farmacia del G ru
po de Hospitales Militares de Va- encia.

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Casto Alonso Requejo, del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias, a 
as órdenes del Coronel Inspec
tor de Ca»mpos de Concentración 
de Prisioneros de Guerra.

Otro ídem don Martín Cuatre
g a s  Arumi, del Ejército del Sur, 
i las órdenes del Jefe de los Ser
vicios de Farmacia de la Cuarta 
Región Militar (Barcelona).

Otro don José Oriol Guixá Pra*»* 
dell, de la Farmacia» del Hospital 
Militar del Salvador, en Zarago
za, al mismo destino que el an-* :erior.

Otro ídem don Manuel Benítez 
Vellido, dé la Sexta Región Mili
tar, a las órdenes del Director de 
os Servicios de Farmacia del Ejér- :ito del Sur.

Otro ídem don Generoso Gime*» 
no Franco, de la Cuarta Región 
Militar, a la Farmacia del Hospital Militar del Salvador, en Zaragoza.

Burgos, 10 de mayo de 1939.-* \ ñ o  de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vrédcs Cavanilles.
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ORDEN de 10 de mayo de 1939 
destinando a l Laboratorio y 
Parque Central de Farmacia M i
litar al Alférez provisional de 
Infantería, asimilado a Farma
céutico segundo, don Carlos del 
Castillo Bertrand.
Comprobado que al Alférez 

privisional de Infantería, con des
tino en la Academia de Granada, 
don Carlos del Castillo Bertrand, 
le fue conferida la asimilación de 
Farmacéutico segundo, por Orden 
de 24 de septiembre último (B O 
LETIN O FIC IA L núm. 91), se 
dispone cause baja en la citada 
Arma y destino, pasando destina
do como tal Farmacéutico segun
do a la Sección de Análisis del 
Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia Militar.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. _

ORDEN de 10 de mayo de 1939 
destinando al Veterinario se
gundo, asimilado, don Baldomc
ro Carro García.
Pasa destinado el Veterinario 

segundo, asimilado, don Baldomc
ro Carro G arda, residente en 
Zaragoza, a la Sección Móvil Ve
terinaria de la División 13.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificaciones
ORDEN de 10 de mayo de 1939 

rectificando los apellidos del 
Auxiliar Administrativo D. Pe
dro García de la Yedra, con
signados en una Orden de des
tinos.
La Orden de 28 de abril próxi

mo pasado (B. O. núm. 125), por 
la que se destina, entre otros, al 
Auxilar Administrativo de la pri
mera Sección del C. A. S. E., don 
Pedro G arda de la Yedra, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que4os apellidos de éste son 
Santiago G arda de la Yedra.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O RD EN  de 10 de mayo de 1939 

anulando el pase a “Disponible 
Gubernativo” del Alférez pro
visional de Infantería D . José 
Iglesias Alonso .

Queda sin efecto la Orden de 
fecha 21 de abril último (B O LE 
T IN  O FIC IA L núm. 113), pasan
do a la situación de “Disponible 
gubernativo”, al ex Alférez pro
visional de Infantería don José 
Iglesias Alonso, por haberse de
cretado la baja del mismo en el 
empleo por Orden de 13 de dicho 
mes y año (B. O. núm. 106).

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 10 de mayo de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por enfermo el 
Comandante de Intendencia don 
Carlos Díaz Pérez.

Pasa a la situación de reempla
zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir de 28 de 
abril último, y con residencia en 
La Coruña, el Comandante de In
tendencia don Carlos Díac Pé
rez, con destino en la Intenden
cia Regional de Levante, por ha
llarse comprendido en las Instruc
ciones aprobadas por R. O. de 18 
de noviembre de 1916 (C . L. nú
mero 250).

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 10 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al Capitán de 
Caballería D. Fernando Pren
des Macaya.

Pasa a la situación de reempla
zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir del día 6 
de enero último y residencia en 
Zaragoza, el Capitán de Caballe
ría don Fernando Prendes M a
caya, del Regimiento de Cazado
res Los Castillejos, núm. 9, por 
hallarse comprendido en las ins

trucciones aprobadas por R. O. O./ 
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-i 
mero 101).

Burgos, 10 de mayo de 1939.— j 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luisi 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 10 de mayo de 1939 \ 
pasando a la situación de reem
plazo por herido el Sargento, 
de Infantería D. Manuel López 
Basallote. 

Pasa a la situación de reempla^j 
zo por herido, con efectos ad-j 
ministrativos a partir del día 28- 
de marzo último y residencia enj 
Barbate-(Cádiz), el Sargento de! 
Infantería don Manuel López Ba- ¡ 
sallóte, por hallarse comprendido- 
en las instrucciones aprobadas 
por R. O. C. de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101). j

Burgos, 10 de mayo de 1939.—i 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 10 de mayo de 1939: 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al Sargento, 
provisional de Infantería D. An
gel Martínez Ossorio. 

Pasa a la situación de reempla-,' 
zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir del día 18? 
de abril último y residencia en 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), el 
Sargento provisional de Infante
ría don Angel Martínez Ossorio, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Generali 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 10 de mayo de 1939, 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo el Sargento 
de Complemento de Artillería 
D. Alfonso García Cons.
Pasa a la situación de “Re

emplazo por enfermo’1, a partir 
del día 24 de abril último, con re
sidencia en Sanjenjo (Ponteve

dra), el Sargento de Complemen
to de Artillería, con destino en
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el 15 Regim iento  Ligero, d on  A l 
fonso  G arc ía  Cons, p o r  hallarse  
co m p re n d id o  en las ins trucc io 

nes  ap ro b ad as  p o r  O rd e n  C ircu 
la r  de 5 de julio  de 1905 (C . L. n ú 
m ero  101).

i Burgos, 10 de m a yo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles.

 Subsecretaría de  Marina
HOJAS DE SERVICIOS

O R D E N  de 10 de m ayo de 1939 
dictando normas a las que ha
brán de ajustarse el personal de  
los C uerpos Subalternos para 
rendir las H o ja s  A n u a le s   de  
Servicio.
N o  habiendo  sido cum plim en ta

do con exacti tud por el personal 
de los C uerpos  Subalternos de ja 
A rm a d a ,  lo que especificaba la 

- .Circular de 16 de diciembre últi- 
lmo, en lo referente a las ho jas  
de servicio, se reitera la citada 
disposición en el sentido de que 
p o r  las A u to r id ad es  Superiores se 
d ispondrá  que deben de re llenar
se con exacti tud  todos los ap a r 
tados  de las mismas, detallando 
•en la casilla “Servicios de M a r ” los 
¡prestados du ran te  sus actuales 
empleos, asi como consignar en la 
linea correspondiente  el “Tiempo 
de embarco en su  clase p ara  el 
ascenso”, y en el H is to ria l  todos 
los servicios, incluyendo los an te 
rioras al 18 de julio de 1936; en
tend iéndose  que dichas hojas de 
servicios ten d rán  más bien el ca
rác te r  de declaraciones juradas , 
debiendo significarle aue  sin cum- 

;p l i r  exactam ente dichos requisitos 
ind ispensables  no existe posibili
dad  de norm alizar  los expedientes 
personales de los mismos, con p e r 
ju ic io  para  el bien del servicio y 
de los propios interesados. .

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic toria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario de M arina , 

¡Rafael E strada .

Asimilación
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939

concediendo la asimilación de
A u x i l ia r  segundo  de Sanidad,
provisional, al Practicante Civil
don Santiago Sabao R odríguez,   
C on arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto 110, (B. O. n ú m e 
ro 23), O rd en  de primero de oc
tub re  de 1936 (B. O . núm . 33) de 
la Ju n ta  de D efensa  N acional  y 
órdenes de la Secretaria de G u e 
rra, publicadas en los B O L E T I 
N E S  O F I C IA L E S  núm eros  15, 
34, 84 y 252, se confiere*la asimi
lación de A ux il ia r  segundo de Sa
n idad provisional, (Suboficial) al 
Practicante Civil don San tiago Sa
bao Rodríguez, quedando  desti
nado a las ó rdenes del C o m a n 
dante G enera l  del D epar tam en to  
M arítim o de Cádiz.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Ra*fael Estrada.

D es t in o s  
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 

destinando  de Director del T a n 
que de Experiencias del Pardo  
al General de Ingenieros  de la 
A rm a d a  Excm o. Sr. don Carlos  
Preysler M oreno.

 Pasa d es tinado de D irector  del 
T an q ue  de Experiencias del P a r 
do  el G enera l  de Brigada, de I n 
genieros de la A rm a d a  Excelen
tísimo Sr. don Carlos  Preysler 
M oreno.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ic to ria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 
asignando al Estado  M a yo r  de 
¡a A rm a d a  al Capitán de C orbe
ta don José Crespo.
Cesa en su destino y queda» 

asignado a! Estado M ay or  de la 
A rm a d a  el C apitán  de Corbe ta  
don José Crespo H erre ro .

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Raíae l Estrada.

O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 
destinando al M ina d o r  “Júpi
ter” al A l fé r e z  provisional de 
In fantería  de M arina  don M a 
nuel A b a l.
Pasa destinado al M in ad o r  “Jú 

p i te r” el A lférez  provisional de 
In fan ter ía  de Marina* don M anue l  
A b a l  C abas.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El C o n tra l
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 

destinando a la In tervención  
Central de M arina  al Jefe de 
N egociado  de 3 - clase del C uer
po  A u x il ia r  de In tervención  don  
A n to n io  Sánchez  M arín .
Pasa destinado a la In te rven 

ción C entra l  de M arina  el Jefe de 
N egociado  de tercera clase del 

'C uerpo  A uxil ia r  de In tervención 
de M arina  don A n ton io  Sánchez 
M arín.

Burgos, 10 de mayo de 1959.— 
A ño  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m irante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 

destinando de Jefe de la Flo
tilla de Subm arinos  y  Jef e de la 
Base de Subm arinos  de Carta
gena al Capitán de Fragata don 
José Luis Rivera Egea.
Pasa destinado de Jefe de la 

Flotilla de Subm arinos  y Jefe de 
la  Base de Subm arinos  del D e
partam ento  M arí t im o de C a r tage
na el C a p i tán  de F raga ta  don  Jo
sé Luis Rivera Egea.

Burgos, 10 *de mayo de 1939.— . 
A ño  de la V ictoria .—El C on tra l
m iran te  Subsecretario  de M arina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 

destinando al D e p a r tamento  
M arít im o  de Cartagena al Ca
pitán de Ingenieros de la A r 
mada don Rafael León Palacios.
Cesa como Jefe de Ingenieros 

de la  Base N av a l  de Palm a y  pa
sa destinado a l Ram o de Ingenie
ros del A rsena l  de la C arraca  el 
C apitán  de Ingenieros de la A r
m a d a  don Rafael León Palacios, 
quien, además, ejercerá el cargo 
de Inspector de Buques de dicha
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Capital e interinamente el mismo 
cargo en el Puerto de Alicante.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de Ja V ictoria.—El Contral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada,

S u b s e c r e t a r í a  d e l  Aire

A scensos 
O RD EN  de 12 de mayo de 1959 

confiriendo el ascenso a Sargen
to Mecánico de Aviación al C a 
bo D. Fernando Luna Martín
Romo .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos N acio
nales, queda ampliada la Orden 
de fecha 8 de marzo de 1938 (B. O.

número 504), por la que se con
cede el ascenso a» Sargento M ecá
nico de Aviación a los Cabos cu
ya relación empieza con don Cle- 
mentino Valdazo Tejero y termi
na en don Angel Palomares Abra, 
en el sentido de que dicho ascenso 
se confiere también al Cabo M e
cánico don Fernando Luna Mar- 
tín-Romo, con antigüedad de la 
fecha de ia citada Orden y efectos 
administrativos 2 partir de la 
misma.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de ia Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefa tura  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

M ilitarización

Militarizando a Antonio Bernardo
Villar v otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. n ú^  
mero 342), en relación con las de' 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B B . OO. núms. 403 y 410) 
del mismo año, respectivamente, 
concedo la desm ovilización pro
visional, causando baja en los 
Cuerpos respectivos y alta como 
militarizados, los individuos que 
a continuación se expresan.

NOMBRE» Y APELi.IDOS
Profesión
Reemplazo

Jefatura de Fabricación de Asturias.
Antonio Bernardo V illar.,, ... Lam pistero ... 1930
Ernesto Iglesias Flores ... Ram pero.......... 1930
Virgilio Carcedo G onzález.., Peón................. 1930
Florentino Fernández Fernán

dez ... ... ...........................* ... Posteador. ... 1931
Manuel A lonso Alvarez ... ... Ram pero......... 1932
Marcelino M orán A las .......... I d e m ......... ... 1932
Eloy Suárez G onzález .......... Idem ... ... 1933
Arsenio Suárez Suárez ... ... Paonero ......... 1933
David M orán Solís .......... ... Ram pero... ... 1933
Manuel Pérez Castaño ... ... Idem ... ......... 1933
Avelino G arcía Rodríguez ... P. transportes 1934
Fem ando Suárez G onzález ... Áyte. entibad. 1934
Silvino Fernández Revuelta ,v, Ram pero.......... 1934
Tomás Suárez Castaño ... ... Idem ... ......... 1934
Antonio Suárez M orán ... ... Idem ................ 1934
Jesús González Suárez ... Idem ................ 1934
Dionisio Suárez González ... P e ó n ............... 1934
Julio A lonso G arcía ... ... R am pero......... 1934
Gerardo M artínez G onzález... P. transportes 1934
Julio H uerta Suárez ... ... ... R am pero.......... 1935
Eladio Galán Suárez ... ... ... I d e m ............... 1935
Dionisio Barbón García ......... I d e m .........  ... 1935
José Suárez A lonso ... ... Idem ... ... 1935
Emilio Suárez H u e r t a ...............
Juan Bautista Fernández Fer Idém ... ... ... 1935

nández ........................................ I d e m ......... ... 1936
Vicente Fernández Fernández.. I d e m ............... 1936
Maximino Gutiérrez Alvarez. Idem ... ... ... 1936
José Antuña Alvarez ... Idem ... ... 1936
Celestino G arcía Fernández... P. transportes 1936
Arturo Fernández Suárez.. R am pero......... 1937
José Belarmino Suárez Pérez.,, I d e m .........  ... 1937
Moisés Suárez G onzález.......... Idem ... _  ... 1935
Luis José D í a z ............................ Idem ... ... ... 1936
Jesús Fernández Suárez ... . . r Idem ............... 1935

n o m b r e  y a p e l l i d o s
Profesión

Reemplazo

Aurelio A lvarez González ... Rampero ...

~ i

1936
A rturo Suárez M o r á n ............... Idem ... ... ... 1936
M anuel Sáiz Góm ez ................ I d e m ......... 1937,)
M arcelino Fernández A lon so ... Idem ... ... ... 1937,!
M anuel Suárez Orbiz ............... Idem ...' ... 1937,¡
José H uerga Tuñón ... ........ . í d e m ......... •«« 1937,s
M anuel Sánchez Fueyo ... ... I d e m ......... ... 1937,̂
Jesús A taúlfo González G ar

cía ........ . ........ . ....................... Ayte. artillero 1937:
José Rodríguez Suárez .......... R am pero... ... 1937
José González R odríguez......... I d e m ......... ••• 1932
Gum ersindo Solís Rodríguez. Caballista. ... 1933
Luis González F ern án d ez ......... V agonero... ... 1933
Luciano Torres Menéndez ... Ayte. picador 1938
Silvino Arm ando Fernández

Roces ... .........  ... .......... Idem ídem ... 1937,
Agustín Argüelles Raña ......... Idem ídem 1939
Manuel G arcía Fernández ... Picador ... ... 1936
José A lonso A rdura ................ Ayte. picador 1939
Benjamín D íaz V ázquez ... T ren ista... *• * 1935.
Dim as M iranda Pérez .......... V igilante... 1936
Fermín Antuña G utiérrez......... Picador ... ... 1937,
Jesús M arcos Castrot ... ... Idem ... 1937
José G ra H evia ..................... •*« Idem ... ... ... 1936
Elviro Cuetos H evia ... ... Arriero ... • •• 1938
M anuel González G arcía... ... Idem ... ... »«« 1931
Benjamín González G ra .......... I d e m ......... ... 1939
Francisco Suárez N a v a s ........ . Idem ... ... ... 1938
Daniel Cuello Fernández......... Vagonero.. ,,, 1937
M anuel A hilagas Castellano... Lavador ... ... 1935
A lfonso Q uiroga Lamela ... Idem ......... 1938
José H. A lvarez Iglesias ... Lavador ... ...» 1933
M ariano M iranda Suárez.., ... Peón ......... ... 1934
V irginio M. D íaz G a r c ía ......... Lavador ... . •» 1936
Fidel Zapico G onzález ... ... Telefonista ... 1936
Eduardo Fernández Gutiérrez I d e m ......... ... 1937
M anuel V iejo García ... ... Ram pero... ... 1937
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NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

Manuel Torres Gutiérrez ... ... Rampero..........  1937
Amador B. Sánchez Rodríguez Idem ... .........  1937
Gabriel Rodríguez Velasco ... I d e m ...............  1937
Manuel López Alvarez .......... I d e m ...............  1937
Santos Fernández Pérez ......... I d e m ...............  1937
Manuel Gutiérrez Zapico ... ... I d e m ...............  1937
Ceferino Quirós Rivera ... v.. I d e m ...............  1937
Avelino Prado Prado ............... I d e m ...............  1937
José Pradas S u á r e z ............ ... I d e m ...............  1937
Luis Martínez Díaz ..........  ... Entibador. ... 1937
Manuel García F u e y o ............. Vagonero........  1937
José García G u t ié rre z ............... Rampero.........  1937
Nazario García Marchante ... I d e m ...............  1937
Faustino Díaz Zapico ... ... I d e m ...............  1937
Luís Egea González .̂.............. I d e m ...............  1937
Tesús Fernández Fernández ... I d e m ...............  1937
Manuel Fernández Fernández I d e m ...............  1937
Samuel Fernández Fernández. I d e m ...............  1937
Francisco Alvarez Alvarez ... I d e m ...............  1937
Próspero Alvarez Ordiz ... ... P e ó n ............ 1937
José  L. Alvarez Rodríguez ... Rampero... ... 1937
Marcelino Rubiera f idalgo  ... Peón .........  ... 1938
José Ordóñez Suárez ... «•« Rampero... ... 1938
José Gerardo Martínez ... ... Vagonero.. .. . 1938
Gumersindo Lobo Traiello ... Rampero.........  1938
Luis Lara C a m b lo r .................... I d e m ...............  1938
Rufino E. González Gutiérrez I d e m ...............  1938
Manuel Alvarez Alonso ... I d e m ...............  1938
José Regonzález Gutiérrez ... I d e m ...............  1938
Daniel Zapico G o n z á le z ......... Idem ... .. ... 1939
Valeriano Iglesias Gutiérrez... Idem ... ... 1939

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión

Reemplazo

Manuel Davesa Pardo ... ......... Rampero.......... 1937
José A. González Alvarez ... I d e m ...............  1937
Angel Rodríguez Rodríguez... Idem ... ... ... 1937
Luis Fernández Palacios.......... Peón ... .........  1937
Aquilino Díaz Rodríguez ... Rampero... . 1937
Longinos Yagüe D í a z ............... Idem ... ... ..! 1937
Angel González González ... Vagonero.. ... 1938
Vicente Martín Crespo ... ... Rampero.........  1938
Eurico S. Peláez Rodríguez ... Idem ...............  1938
Otilio J .  Zapico Fernández ... Idem ... _  ... 1939
Armando González Gutiérrez Vagonero........  1939
José A. Gutiérrez Gutiérrez... Rampero.........  1939
José Martínez Vázquez .......... Idem ................ 1939
Laureano Ramos Rodríguez ... Idem ...............  1939
Francisco O. Rodríguez G o n 

zález ............................................ Idem ... ... 1939
Jefatura de Fabricación del Norte.

Aquilino Muñiz A lv a r e z ......... Picador .......... 1938
Corsino Díaz Rabanal ... ... Idem ............  1939
Aniceto 'Fernández Viñayo Idem ... _  ... 1938

Jefatura de Fabricación de Vi zcaya.
Patricio Bolívar Albizuri... ... Maq. (Mar)... 1929

Industrias Diversas.
Antonio Vidales L u go ............... Regente .........  1930
José Puig Urgel ... ................ Director..........  1930
Juan Revelo Macse ................. C. Mutilado..
Pedro Mateos Donaire............. Idem ídem ...
Francisco Fuentes Cava ......... Idem ídem ...
Julián Nadal del Val ... ... ... Dibujante. ... 1931

Burgos, 11 de mayo de 19 3 9 —Año de la V ic toria—El G e n e ra l  Jefe accidental, Ricardo F. 
de Tamarit.

A D M I N I S T R A 
CI ON CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de A duanas

A U T O R I Z A N D O  la fabricación , 
como sucedáneos del café, de los 
productos que se indican.

Cumplidos los requisitos que pa
ra la autorización dé fabricación 
de nuevos sucedáneos, establece el 
artículo primero del Reglamento 
provisional para la  administración 
del impuesto sobre la fabricación 
de la achicoria tostada y molida y 
de las demás substancias c o n  
las que se imita el café y el té, de 
2 de agosto de 1923, han sido re

sueltas favorablemente las peticio
nes de varios industriales, quedan
do autorizados para la fabricación 

•como sucedáneos del café de los 
productos cuya composición se de
talla:

Achicoria, como producto ele
mental, extracto de regaliz, y, co
mo* colorante, azúcar quemado.

Trigo tostado y molido regado 
con una disolución de miel pura 
de abejas.

Cebada y maíz tostados y moli
dos, y

Bellotas tostadas y carameliza
das.

No obstante, y mienfras esté 
subsistente la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 15 de oc
tubre de 1938 sobre limitación de

los aprovechamientos de los trigos, 
no podrá emplearse este cereal en 
la preparación de sucedáneos del 
ca*fé, sin que previamente se haya 
obtenido la autorización corres
pondiente de dicho Ministerio.

Lo que se publica para general 
conocimiento’ y para que cuantos 
industriales se propongan elabora* 
alguno de los anteriores sucedá
neos, puedan formular la corres
pondiente petición a esta Jefatura 
de Servicios.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—• 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio de Aduanas, P. A., Vir
gilio R. Taribó.


